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RESUMEN 
 
 

El propósito de esta investigación fue establecer como el arrendamiento financiero 

optimizara la gestión financiera, disminuyendo el riesgo crediticio de las Micro y 

Pequeñas Empresas (MYPES), en el distrito del Rímac, teniendo en cuenta la época que 

vivimos caracterizándose por una sociedad en constantes cambios tecnológicos e 

informáticos, el cual produce un envejecimiento de los bienes de capital convirtiéndolos 

en obsoletos, no por el desgaste de su uso, sino porque son desplazados por bienes más 

sofisticados y con tecnología más desarrolladas. El objetivo principal de esta 

investigación radica en determinar como el arrendamiento financiero optimizara la 

gestión financiera de la micro y pequeña empresa en el distrito del Rímac. El diseño de 

la investigación fue de tipo no experimental, correlacional con enfoque (cualitativo), 

considerada como investigación aplicada, debido a los alcances prácticos, aplicativos 

sustentada por normas e instrumentos técnicos de recopilación de información. Los 

resultados y el análisis de la investigación demostraron que existe una alternativa de 

financiamiento es el contrato leasing, que a cambio de un pago mensual por el uso y con 

una  opción  de  compra  a  la  culminación  del arrendamiento podrán  adquirirlo  a 

un precio previamente  establecido.  Podemos  concluir  que  la  aplicación  de  un  buen 

financiamiento, contribuirá en la gestión financiera de la MYPE. 

 

 
 

PALABRAS CLAVE: Arrendamiento, Gestión, Riesgo Crediticio. 

http://www.monografias.com/trabajos2/mercambiario/mercambiario.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/arrendamiento-urbano/arrendamiento-urbano.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/fijacion-precios/fijacion-precios.shtml#ANTECED
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ABSTRACT 
 
 

The purpose of this research was to establish as leasing optimize financial management, 

reducing the credit risk of the Micro and Small Enterprises (MSEs) in the district of 

Rimac, considering the time we live characterized by a society in constant change 

technology and information, which produces an aging capital goods making them 

obsolete, not wear use, but because they are displaced by more sophisticated and more 

developed technology goods. The main objective of this research is to determine as 

leasing optimize the financial management of micro and small enterprises in the district 

of   Rimac.   The   research   design   was   not   experimental,   correlational   approach 

(qualitative), regarded as applied research type, due to the practical scope, applications 

supported by standards and technical tools of information gathering. The results and 

analysis of the research showed that there is an alternative financing is leasing contract, 

in exchange for a monthly payment for use with a purchase option at the culmination of 

the lease may purchase at a price previously established. We can conclude that the 

application of good financing, will contribute to the financial management of the MSEs. 

 
KEYWORDS: Lease, Management, Credit Risk. 
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I.  INTRODUCCION. 
 

 
El presente proyecto de investigación está basado en la época que nos ha tocado 

vivir está caracterizada por una sociedad en constantes cambios tecnológicos e 

informáticos el cual produce un envejecimiento de los bienes de capital, convertidos 

en obsoletos no por el normal desgaste de su uso, sino porque son desplazados por 

otros bienes más sofisticados y con tecnología más desarrolladas. El ambiente que 

impera en nuestro país cuyos ingredientes son la elevada incertidumbre económica, 

política y social, obliga a la gerencia de un negocio o de un proyecto, para que 

partiendo de allí, intente estructurar un perfil de negocios basados en riesgos 

calculados  ante  la  toma  de  decisiones  en  que  invertir,  como  financiar  y  que 

financiar, evitando así continuos sobresaltos. 

 

Es así que a partir de un estudio detallado de los micros y pequeños empresarios, se 

ha estructurado un financiamiento que se adapte a la realidad de dichas empresas y 

se evaluaron otras alternativas para la obtención de capitales. Si las MYPES tienen 

planeada alguna inversión en activos fijos, una de las alternativas de financiamiento 

es el contrato de leasing  que a a cambio de un pago mensual por el uso y con una 

opción   de   compra   a   la   finalización   del arrendamiento para   adquirirlo   a 

un precio previamente establecido. 

 

En   este   ambiente   social   y   económico   surge   el leasing y   se   inserta   en 

el mercado financiero   como   una   técnica   de   financiamiento   de   la   empresa 

complementaria a las tradicionales. Debemos subrayar que el leasing no nace con el 

objeto de reemplazar a las clásicas fórmulas de financiamiento, no obstante en un 

valioso aporte a los prácticos para hacer frente a problemas financieros muy difíciles 

de   solucionar   a   través   de   los   acostumbrados   negocios   de créditos,   ello 

incrementando la posibilidad de ir pagando la inversión conforme vaya produciendo 

ganancias en la explotación del activo. En poco tiempo el leasing se ha convertido 

en   uno   de   los   más   importantes métodos de   financiamiento   en   los   países 

industrializados; sin embargo en nuestro país llama a reflexionar el descuido que la 

doctrina manifiesta respecto al estudio de este medio de financiamiento que fue 

ideado para promover y no para poseer, para estimular y no para gestionar. 

http://www.monografias.com/trabajos2/mercambiario/mercambiario.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/arrendamiento-urbano/arrendamiento-urbano.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/fijacion-precios/fijacion-precios.shtml#ANTECED
http://www.monografias.com/trabajos12/elleasin/elleasin.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/calidad-serv/calidad-serv.shtml#PLANT
http://www.monografias.com/trabajos15/financiamiento/financiamiento.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
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Planteamiento del Problema, Caracterización del Problema. 
 
 

En  la actualidad,  en  nuestro  país,  las  formas  de hacer comercio  han  cambiado 

mucho, ahora con la ayuda del internet se puede comprar cualquier producto que se 

ofrezca en la red en cualquier parte del mundo. En este panorama, la micro y 

pequeña empresa difícilmente tendrá alcance global actuando individualmente sin 

financiamiento; aunque tenga un buen  mercado local, no estará libre de que en 

cualquier momento sea atropellado por una empresa del exterior en su tradicional 

mercado. 

 

Es así que se pretende mediante el arrendamiento financiero optimizar la gestión 

financiera, disminuyendo el riesgo crediticio de las micro y pequeñas empresas 

(MYPES) en el distrito del Rímac. 

 

No obstante los avances para promover la participación de las MYPES del interior 

del país en el mercado sobre las compras en el sector público, lo cierto es que 

subsisten importantes barreras que les impiden acceder al cliente más grande del 

Perú (el Estado), sobretodo en los procesos de selección públicos, es decir aquellos 

que presentan un mayor valor referencial y por lo tanto son más atractivos por la 

optimización de costos que se pueden lograr al trabajar con grandes volúmenes. 

Actualmente a las MYPES de provincias es bastante difícil, no sólo ganar estas 

licitaciones  públicas,  sino  el  hecho  mismo  de  participar  en  la  licitación  ya  es 

bastante complicado. 

 

En los últimos tiempos, las MYPES han cobrado relevancia, en cuanto a la 

importancia  de  estas  empresas  como  generadoras  de  empleo  y  como  posibles 

motores de crecimiento económico, la literatura reciente destaca la importante 

contribución que la empresa pequeña puede hacer para fortalecer el desempeño 

general de una economía. Si bien es probable que existan algunos bienes y servicios 

cuya producción en pequeña escala tiene un mercado específico, es rentable y 

constituye una actividad sostenible de incremento en los niveles de competitividad 

del país para poder crecer económicamente, potenciando a las MYPES mediante la 

exportación podría resultar, si ésta no va acompañada de un enorme esfuerzo por 

parte del Gobierno para incentivar a este tipo de empresas en cuanto a mejoras en 
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capacitación, acceso a medios de información, facilidades para la adquisición de 

maquinaria y equipos y un mejor apoyo por parte del sector privado (proveedores y 

comercializadores). 

 

PROMPEX (Promoción a las exportaciones) anunció que la estrategia de esta 

institución buscará una mayor participación de las Micro y Pequeñas Empresas 

(MYPES) en las ventas al exterior de productos peruanos, que es una gran tarea en 

la  que  tenemos  que  insistir,  para  que  éstas  generen  exportaciones,  asimismo, 

también es importante mejorar la participación del sector no tradicional sobre el total 

de las ventas al exterior. En la actualidad, el 70% de las exportaciones están 

concentradas en las ventas de productos mineros, harina de pescado y derivados del 

petróleo, mientras que el restante pertenece al sector no tradicional. 

 

El promedio de la morosidad de las micros y pequeñas empresas es la mitad del 

promedio del sistema financiero. Es decir, que la micro y pequeña empresa son más 

cumplidas, esto se debe a dos factores: Uno: por la oferta y la demanda. Dos: 

estamos avanzando muy lentamente en institucionalizar las micro finanzas, que hace 

entender los micro negocios; la credibilidad del hombre, la experiencia, la 

honorabilidad y que eso sea puesto en valor para darle el crédito, y sobre todo, con 

la información de que su morosidad no es tan alta. 

 

Una empresa debe ser eficiente tanto en el mercado local como en el mercado 

externo. El empresario de la micro y pequeña empresa tiene que entender que no 

vamos a hacer un buen producto sólo porque vayamos a exportarlo, el mercado 

interno también requiere productos de calidad. 

 

En el entorno de los criterios empleados en la evaluación de créditos a las MYPES, 

deben proporcionar los elementos suficientes para identificar un perfil de cliente 

capaz de facilitar la medición de un riesgo crediticio. De lo que se trata es encontrar 

un equilibrio entre riesgo y rentabilidad para la institución, y préstamo y capacidad 

de endeudamiento para el solicitante de crédito, dado que la fuente de pago es la 

propia micro empresa, gestionada y apalancada apropiadamente por el propietario. 

 

Por último, su principal debilidad de las  MYPES es mantenerse en el mercado local 

por su corta duración, pero eso tiene que cambiar, nosotros trabajamos para que en 
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adelante sean empresas más sostenidas y competitivas, lo más importante es darle un 

impulso a las micro y pequeñas empresas que casi siempre están relegadas, pese al 

gran  potencial  que  ofrecen;  además  de  cursos  y  talleres,  acaban  de  elaborar 

proyectos de mayor envergadura sobre orientación y capacitación. 

 

Enunciado del Problema 

 
¿Cómo el arrendamiento financiero (Leasing) optimizará la gestión financiera 

disminuyendo el riesgo crediticio de las Micro y Pequeñas Empresas (MYPES), en 

el distrito del Rímac? 
 

Objetivo general 
 

Determinar cómo el arrendamiento financiero (Leasing) optimizará la gestión 

financiera de las micros y pequeñas empresas (MYPES) en el distrito del Rímac. 
 

Objetivos Específicos 

 
Determinar en qué medida el riesgo crediticio incide en el acceso al financiamiento 

de las micros y pequeñas empresas (MYPES) en el distrito del Rímac. 

 

Determinar  la  manera  en  que  la  normatividad  del  arrendamiento  financiero 

(Leasing) incide en la formalización de las micros y pequeñas empresas (MYPES) 

en el distrito del Rímac. 

 

Determinar de qué, manera varían los estados financieros en la contratación de un 

arrendamiento financiero (leasing) de las micros y pequeñas empresas (MYPES) en 

el distrito del Rímac. 

 

Justificación del Proyecto 

 
La relevancia de la investigación queda de manifiesto considerando que la MYPEs 

conforma un sector de un posible eje de desarrollo del país. La falta de 

financiamiento y el alto costo del crédito es uno de los problemas que enfrentan las 

MYPEs por lo que el presente estudio va a permitir a los diferentes agentes conocer 

el mercado de crédito que atiende a este sector de micro y pequeñas empresas del 

distrito del Rímac. Para las entidades que se encuentran en el negocio del 

microcrédito, les va a ser útil disponer de información que les facilite la penetración 

a este amplio mercado, aparentemente rentable y es necesario que los empresarios 
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reciban asistencia técnica rápida, atención de consultas, orientación y derivación a 

instituciones y servicios de apoyo. 

 

Para los usuarios del microcrédito, conocer las diversas fuentes de financiamiento y 

el costo que cada una de ella ofrece, y poder elegir la mejor alternativa que facilitará 

a una provisión de fondos adecuados, menores costos financieros, disminución de 

los intereses y moras para su situación actual, el cual va a ser sujeto a crédito, 

disminuyendo la desconfianza e informalidad en cuanto sepamos con quien estamos 

tratando de hacer negocios y los márgenes de riesgos serán mínimos. 

 

Asimismo, se manifiesta que exista una mayor demanda de información financiera 

por parte de los micros y pequeños empresarios para acceder a estos créditos y 

capacitarse permanentemente en materia financiera, para aprender a administrar su 

dinero; así, el préstamo obtenido se multiplicará y les generará una ganancia real. 

Por esto, se busca masificar el ingreso de las micros y pequeñas empresas a las 

actividades financieras globales. 

 
II.  REVISION DE LA LITERATURA 

 

2.1. Antecedentes 
 

2.1.1 Internacionales 
 
 

(Bravo Melgar, 1998), afirma que: 
 

Dentro de este contexto el leasing se ha ganado un lugar especial, sus antecedentes se 

remontan a 5,000 años a.c., época en que fue utilizado por los sumarios, en forma de 

arrendamiento operativo, al otorgar implementos de agricultura y herramientas 

manuales por los que como pago se daba la cosecha. 

 

El arrendamiento financiero de terrenos y edificios, se popularizó en Europa en la 

edad media, por los rígidos sistemas del derecho a la tierra y las restricciones a la 

propiedad privada que se daba en esa época. 

 

(Duran Monge, 1998), indica que: 
 

Esta técnica rápidamente fue adquirida en los Estados Unidos. "En el diario de 

George Washington", se hace referencia al uso del arrendamiento que otorgaba el 

Banco de Potomac, para molinos y vagones de trenes. 
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En el Reino Unido en los años de 1840 el arrendamiento de vagones ferroviarios es 

el primer ejemplo de un "Fui pay-out" el cual facilitaba la adquisición de equipo 

comercial e industrial. Para los años de 1850 se incorporan al nuevo sistema, 

compañías de arrendamiento, ofreciéndose a empresas con el fenómeno de la 

expansión del ferrocarril. 

 

A mediados del siglo XIX, cuando en Inglaterra se constituyen las primeras 

sociedades de responsabilidad limitada que tiene por objeto realizar operaciones de 

leasing; de la misma manera, en los E.U.A. En 1952 se funda una sociedad de leasing 

en San Francisco, la United States Leasing Corporation, para dar respuesta a algunas 

necesidades para las cuales las técnicas financieras que existían eran insuficientes. 

Empezaron  a  usar  eslóganes  como  "leadership  not  ownership",  con  el  que  se 

pretendía generar la idea de que para un empresario que utiliza vehículos, máquinas 

y locales industriales, poco importa si son de su propiedad, con tal de que los tenga a 

su disposición; o el de "pas as you earn" que su significado es simplemente que las 

obligaciones resultantes del leasing. 

A  principios  del  Siglo  XX  se  da  el  arrendamiento  de  ciertos  tipos  de  equipos 

especializados,  por  ejemplo  máquinas  para  hacer  zapatos,  maletas  y  equipo  de 

teléfonos privados. Esto ocurre paralelamente en ambos lugares, Reino  Unido  y 

Estados Unidos de Norteamérica. Durante la segunda guerra mundial el leasing viene 

a darse a conocer y a extenderse; posteriormente es utilizado ante una coyuntura dada 

por las restricciones de capital de mediano plazo, y como necesidad en adquirir 

equipo  con  mejoras  tecnológicas.  Con  ello  se  aprovechaba  al  máximo,  para  así 

enfrentar el mercado tan competitivo; además, el querer aprovechar la falta de una 

legislación específica para esta figura, que facilitaba la adopción de esta modalidad. 

Para  los  años  cincuenta,  los  Estados  Unidos  necesitaban  penetrar  fuertemente  a 

mercados como el europeo y asiático, lo que incentivó el uso de esta figura del 

leasing. Para mayo de 1952, Henry Schoenfeld, crea la primera compañía moderna 

de arrendamiento "United States Leasing Corporation", actualmente llamada "United 

States   Leasing   International".   En   estos   años   el   leasing   crece   rápidamente, 

ofreciéndose el 100% de financiamiento, beneficios fiscales y el poder manejarse 

fuera  del  Balance  de  Situación.  A  finales  de  la  década  de  los  años  50,  el 

arrendamiento estaba suficientemente desarrollado en los Estados Unidos, 



7  

 

encabezados por empresas arrendadoras, las cuales ponían su atención al mercado 

extranjero, especialmente en economías como las de Latinoamérica. En junio de 

1959, aparece "United States Leasing International", como subsidiaria en Canadá; un 

año después "Canadá-Dominion Leasing Corporation". Se establece a la vez una 

empresa mercantil de arrendamiento en Londres. Estas empresas se establecieron en 

Francia e Italia en 1961 y en Alemania en 1962, propagándose completamente en 

Europa en 1966. Por su parte en Japón, la primera empresa arrendataria se formó en 

1963 y en Australia las compañías financieras comienzan a mercadear el 

arrendamiento a inicios de 1960. 

Durante los años de 1970 se expanden dramáticamente estas empresas, logrando que 

los montos de los nuevos negocios del leasing, en Europa y Japón sobrepasen el 

800% entre 1970-1979. Al final de la década, el leasing era reconocido como fuente 

primaria para financiar equipo. En 1980 continuaba creciendo el arrendamiento, 

especialmente en Estados Unidos hacia 1984. 

 

En la década de los 60‟s aparece en América Latina, principalmente en países de 

México, Chile, Brasil, Argentina, Colombia. Esta actividad, se ha desarrollado en 

forma lenta, sin embargo ha tomado fuerza a finales de los 80‟s y durante los años 

90. 
 

En México se adopta a partir de 1961 con la creación de la primera empresa 

arrendadora. Pero no es sino hasta 1975 que se crea la "Asociación Mexicana de 

Arrendadoras  Financieras".  En  Chile  se  da  en  la  década  de  los  70‟s, gracias  a 

ventajas que se dieron en torno a beneficios económicos entre los que se encuentran 

las disminuciones en los aranceles, trámites en Comercio exterior y franquicias 

tributarias. 

(Effio Pereda, 2011), indica que: 
 

Sobre el particular, la doctrina contable le ha otorgado un tratamiento propio, el cual 

está establecido en la Norma Internacional de Contabilidad - NIC - 17 

“Arrendamientos”, en cuyo contenido se ha expresado el tratamiento contable que le 

debe otorgar tanto el Arrendador como el Arrendatario, cuando suscriban este tipo de 

contratos. 
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2.1.2 Nacionales 

 
(Inga Vásquez, 2011), expresa que: 

 

 

En el Perú, la primera mención oficial del leasing, se realizó a través del Decreto  Nº 
 

18957 emitida en 14 de setiembre de 1871 y se dio una modificatoria a esta norma 

efectuada por el Decreto Ley Nº 22738 del 23 de octubre de 1979, bajo la 

denominación de arrendamiento financiero, esta ley faculta a estas empresa del 

sistema  Financiero  a  poseer  bienes    de  capital  como  inmuebles,  maquinarias, 

equipos y vehículos para poder destinarlas a las operaciones de Leasing. 

 

En el Decreto Legislativo Nº 212 emitido el 12 de Junio de 1981, a diferencia de su 

anterior, esta norma permitía el Leasing de bienes inmuebles. Asimismo, definía 

expresamente que la arrendataria debía ser una persona Jurídica, a efectos de 

perfeccionar  el  contrato.  También  esta  arrendataria  debía  especificar  el  objeto 

materia del contrato, así como el proveedor, a efectos de que pueda asumir, sin 

excusa alguna, la total responsabilidad de cualquier desperfecto en los bienes 

escogidos. Otro punto importante encontrada en este Decreto Legislativo era sobre 

la opción de compra, señalaba que esta no podría ser ejercitada antes de los tres años 

de suscrito el contrato. Y finalmente con respecto a las formalidades del contrato de 

Leasing, indicaba que este debía ser elevado a Escritura Pública, y posteriormente 

ser inscrito en los Registros Públicos. El Decreto Legislativo Nº 299 del 26 de Julio 

de  1984:  esta  es  la  norma  que  se  encuentra  vigente,  conjuntamente  con  su 

reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 559 – 84 – EF del 30 de Diciembre 

de 1984 y normas modificatorias, actualmente regula el contrato de Leasing. 

Es así que podemos concluir que en el Perú, el Código Civil de 1984, apoyando en 

la tendencia iniciada por el decreto ley 22738 del  23 de Octubre de 1979, seguida 

por el Decreto Legislativo 212  del 12 de Junio de 1981 y mantenida por el Decreto 

Legislativo 299 del 29 de Julio de 1984, se refiere al Leasing con la expresión de 

arrendamiento Financiero. Las disposiciones complementarias y conexas no se 

apartan de la citada terminología, como es el caso, de la derogada ley General de 

Instituciones Ley Bancarias, Financieras y de Seguros, Decreto Legislativo 770, y de 

la  Actual   Ley  General  del  Sistema  Financiero  del  Sistema  de  Seguros   y 
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Organización de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley 26702, publicada el 9 

de Diciembre de 1996. 

(Lira, 2009), menciona que: 
 

El leasing…ese desconocido 
 

Si usted es propietario de un negocio que paga IGV, arroja utilidades y necesita 

adquirir activos fijos para seguir operando, entonces debe leer esta entrega. 

El leasing       financiero o       en       castellano, arrendamiento       financiero (ojo, 

que   también   existe   el   leasing   operativo)   es,   para   ponerlo   en   simple, 

una      operación      de      alquiler-venta      ejecutada      por      una      institución 

financiera       (bancos,       empresas       especializadas       y       algunas       Cajas 

Municipales)   y   que   consiste   en   la   adquisición   de   un   activo,   por   parte 

de     esa     institución,     para     su     posterior     cesión     en     uso,     previa     la 

evaluación    crediticia    correspondiente,    a    una    empresa    que    lo    necesita. 

Durante  el  plazo  de  la  operación  –  nunca  menor  de  2  años  para  cualquier 

vehículo  o  maquinaria  y  equipo  y  de  5  años  para  inmuebles  –  se  le  paga 

a   la   institución   financiera   una   cuota,   la   misma   que   incluye   principal, 

intereses    e    IGV.    Terminado    el    plazo    del    contrato,    la    empresa    que 

recibió   el   leasing,   puede   ejecutar   la   opción   de   compra,   la   misma   que 

está   pactada,   contractualmente,   desde   el   inicio   de   la   operación   y   que 

permite,   mediante   un   pago   simbólico   (1%   del   valor   del   activo   más   su 

correspondiente   IGV),    hacerse,   si   ese   es   el   deseo   de   la   empresa,   de   la 

propiedad de ese bien. 

Cuando  usted  quiera  adquirir  un  activo  fijo  para  su  negocio,  no  deje  de 

tener en cuenta al leasing financiero. Aquí le doy tres razones: 

Uno. El leasing es      tratado,      tributariamente,      como      cualquier      préstamo 

para    la    adquisición    de    activos    fijos.    Lo    que    significa,    que    en    la 

contabilidad    de   la    empresa   que   toma   el    leasing,    se   registrará   como 

gastos    los    intereses    pagados;    lo    que    generará    escudos    fiscales    (ver 

post: ¿Usted   le   da   crédito   al   crédito?)   y,   por   lo   tanto,   menor   pago   de 

impuesto a la renta. 

Dos. Al   ser   tratado   como   un   préstamo   para   activo   fijo;   este,   si   bien   lo 

compró       la       institución       financiera       que       otorgó       el leasing,       es 

http://blogs.gestion.pe/e/deregresoalobasico/2009/11/y-usted-le-da-credito-al-credi.html
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tributariamente   propiedad   de   la   empresa   que   recibió   el   activo   y,   por   lo 

tanto,    puede   depreciarlo;    lo    que   le   dará    escudos    fiscales    adicionales. 

Más    aún,    en    la    legislación    tributaria    peruana,    se    permite    que    los 

bienes   producto   de   este   tipo   de   operaciones,   sean   depreciados   en   forma 

acelerada   en    función    del   plazo   del   contrato.    ¡Imagínese   esto!,   si   se 

adquiere   un   vehículo   con   la   caja   del   negocio   o   con   cualquier   tipo   de 

préstamo,  se  depreciará  en  5  años  a  razón  de  20%  por  año,  en  cambio,  si 

se   deriva   de   una   operación   de leasing y   el   plazo   de   contrato   es   de   dos 

años, la tasa de depreciación será  de 50%. 

Tres. Para    acceder    a    un leasing,    la    institución    financiera    lo    evaluará 

tal   como   lo   evaluaría   para   cualquier   otro   tipo   de   apoyo   financiero   (del 

proceso    de   evaluación    crediticia   me   ocuparé   en    otra   entrega,    no    se 

preocupe).   Sin   embargo,   hay   una   sutil   diferencia,   si   una   empresa   pide 

un    pagaré    o    préstamo    para    comprar    un    vehículo,    ¿de    quién    es    el 

vehículo?,   obvio,   ¿no?,   de   la   empresa;   pero   si   el   bien   es   otorgado   en 

leasing,     la     propiedad     legal     (no     tributaria)     del     bien     es     de     la 

institución    financiera.    Ahora    piense,    si    la    empresa    deja    de    pagar, 

¿bajo   qué   modalidad   será   más   fácil   al   banco   recuperar   el   bien,   cuando 

es  de  propiedad  de  la  empresa  o  cuando  es  de  su  propiedad?  ¡Bingo!,  así 

es,   es   mucho  más   sencillo   recuperar  judicialmente  algo   que   es   tuyo   que 

cuando   es   de   un   tercero,   a   pesar   que   lo   otorgó   en   garantía.   Ahora   le 

pregunto,    si    usted    estuviese    en    los    zapatos    del    banquero,    ¿dónde 

percibiría   un   menor   riesgo?   ¡Exacto!,   el   leasing   es   percibido   como   una 

operación   de   menor   riesgo   para   una   institución   financiera.   Y   si   tiene 

menor  riesgo,  ¿las  tasas  de  interés  que  cobran  serán  mayores  o  menores 

frente    a    otro    tipo    de    operaciones?    Fácil    de    contestar,    ¿no?.    Una 

operación     de arrendamiento     financiero debería     costar     menos     (así,     en 

condicional…con    el    sistema    financiero    peruano,    uno    nunca    sabe).    Un 

aparte,   esto   es   consecuencia   directa   de   uno   de   los   axiomas   de   las 

finanzas:    “la    rentabilidad    y    el    riesgo,    están    relacionados    de    manera 

directa”, de ese modo entonces, a menor riesgo, menor rentabilidad. 
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¿Por  qué  le  dije  al  inicio  de  esta  entrega  que  su  negocio  debería  tener 

utilidades?,    pues    para    aprovechar    las    ventajas    de    los    dos    escudos 

fiscales    que    trae    el leasing;    intereses    y    depreciación    acelerada.    Ya 

sabe   que   si   no   hay   utilidades,   no   es   posible   disminuir   el   pago   del 

impuesto   a   la   renta,   pues   simplemente,   no   hay  utilidades   que   gravar.   Y 

por  qué  le  dije  que  una  de  las  condiciones  para  que  pueda  optar  por  el 

leasing,  es  que  pague  IGV?   Simple,  no  se  olvide  que  las  cuotas  que  se 

pagarán   por   este   tipo   de   operaciones,   están   gravadas   con   el   IGV.    Por 

lo   tanto,   lo   que   se   pague   como   IGV,   puede   ser   utilizado   como   crédito 

fiscal   y   así   disminuir   el   monto   del   impuesto   que   se   le   pagará   a   la 

SUNAT. Si no paga IGV, ¡OLVÍDESE DEL LEASING!, (así en mayúsculas y con 

signos   de   admiración),   pues   lo   único   que   logrará   es   que   la   cuota   se 

incremente y, por ende, la tasa de interés que paga por la operación. 

 

2.2. Bases Teóricas 
 

• Teoría del arrendamiento.- 
 

(Leyva, 2003), resumen las siguientes teorías: 

 
Una de las primeras teorías, siendo esta la primera propuesta para explicar la esencia 

de la naturaleza del contrato de Leasing. Las leyes francesas y la belga califican al 

leasing como "alquiler con promesa lateral de venta. 

 

En opinión de los propulsores de la tesis del arrendamiento, se debe huir de las 

ficciones y examinar el leasing tal como se desarrolla en la realidad; y, en ella, 

dicen, se observa que la esencia de la relación jurídica entre la empresa de leasing y 

la usuaria está en el cambio entre la atribución temporaria del goce de un bien y el 

pago de contraprestación, la cual constituye, pues la causa típica del contrato de 

arrendamiento. 

 

La unidad contractual del arrendamiento no queda desvirtuada por la inclusión de 

cláusulas que lo conforman como un arrendamiento con finalidad financiera, ni por 

el  hecho  de  existir  operaciones  preparatorias,  pues  la  compraventa  entre  el 

arrendador y el suministrador del bien constituye una relación jurídica separada y 

distinta del arrendamiento celebrado entre el primero y el usuario-arrendatario. No 

obstante,  la  adquisición   del   bien  por  sociedad  del   leasing  es   determinada 
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directamente por el arrendamiento, ya que se trata de un contrato de ejecución 

adquisición del bien) dentro del marco de otro distinto (arrendamiento financiero). 

 

Esta  posición,  aun  cuando  en  líneas  generales  sus  propulsores  manifiesten 

concordia, no sucede lo mismo en cuanto a su aplicación. 

 

Atendiendo  más  a  la  función  o  finalidad  perseguida  por  las  partes,  que  a  la 

estructura o elementos concurrentes en el leasing. 

 

El arrendador se obliga a ceder temporalmente al arrendatario el uso de un bien por 

cierta renta convenida. El bien puede ser dado en arrendamiento por el propietario 

del mismo o por quien tenga esa facultad respecto a los bienes que administra. 

 

• Teoría del préstamo.- 

 
El arrendamiento financiero es un contrato de préstamo porque en forma similar a 

los  establecimientos  de  crédito  que  prestan  dinero  y  cobran  un  interés,  las 

sociedades de leasing prestan unos bienes y cobran los alquileres. 

 

El préstamo está regulado mediante dos figuras contractuales que son el mutuo o 

préstamo de consumo y el comodato o préstamo de uso. 

 

(Rodriguez A. S., 1977), define: 

 
Al contrato de leasing “como aquel por el cual una sociedad especializada, adquiere 

a petición de su cliente, determinados bienes que entrega a título de alquiler, 

mediante el pago de una remuneración y con la opción para el arrendatario el 

vencimiento del plazo, de continuar el contrato en nuevas condiciones de adquirir 

bienes en su poder”. 

 

Clarizia (1976), señala: “Que el leasing es un préstamo de dinero, en el cual la 

empresa dadora no tiene sino una propiedad formal, la cual únicamente cumple una 

función de garantía.” 

 

Para finalizar el profesor Chávez (1989), denomina que el contrato como aquel “en 

virtud del cual una empresa arrienda a un cliente un equipo por el término de la vida 

útil del mismo, plazo que es irrenunciable o que lo sería solamente bajo una rigurosa 

personalidad.  El  canon  se  fija  de  una  manera  tal  que  el  arrendador  recobre  la 

totalidad o la mayor parte del costo de adquisición del equipo junto con los gastos 
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del manejo del contrato en que incurra y una margen de ganancia. Jurídicamente es 

un negocio civil y mercantil en el que goza de vital contratos típicos ya regulado por 

el derecho civil y mercantil en el que goza de vital preponderancia autonomía de la 

voluntad privada de los intervinientes y poder eso, la mejor fuente normativa  es el 

documento que la contiene.” 

 

• Teoría del depósito.- 
 

(Trelles, 2003), indica que: 
 

El depósito es un contrato que reposa, esencialmente, en la fiducia, es decir, se 

sustenta en la confianza que el depositario le inspira al depositante, toda vez que, 

resulta evidente, nadie entregará un bien para ser custodiado si no es a una persona 

en la que se pueda confiar. 

La custodia del bien, considerada como elemento típico, mas no exclusivo, del 

depósito, pues la encontramos, igualmente, presente en otros negocios aunque en 

ellos, por lo general, como prestación accesoria, en cuanto presupuesto instrumental 

para su restitución, tiene en el contrato de depósito la calidad de función específica, 

de prestación principal el beneficio, en principio, es para una de las partes, la 

depositante pues la depositaria le presta un servicio al custodiar y conservar el bien 

el cual es de naturaleza gratuita, más no de esencia pero nada impide que el depósito 

sea hecho también en beneficio o interés de la depositaria, o de un tercero, el mismo 

Código permite que sea convenida una remuneración y prevé que ella pueda 

deducirse de la calidad profesional, de la actividad del empresario u otras 

circunstancias. 

Igualmente,  por  responder  a  la  finalidad  misma  del  contrato,  se  excluye  la 

posibilidad que la depositaria pueda hacer uso del bien y en efecto, hacer suyos los 

frutos y rentas por lo expuesto, hasta ahora consideramos incorrecta la calificación 

jurídica propuesta por este sector de minoría, pues es evidente que estamos ante dos 

instituciones que ingresan al campo del Derecho con distinta naturaleza y finalidad. 

Así, mientras el fin esencial, o característica principal, del depósito es el deber de 

custodiar conservar y restituir el bien; en el leasing, en cambio, junto a la finalidad 

financiera, se conjugan otras peculiaridades, como la transferencia de la propiedad, 

la disponibilidad económica del bien y la atribución de un derecho unilateral de 

opción de compra después de concluido el plazo contractual. 
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Conceptos de Arrendamiento Financiero 
 

(Rodriguez V. G., 2014), indica que: 

 
El leasing es un contrato entre el arrendador (entidad financiera) y el arrendatario 

(empresa) que se utiliza para la adquisición de inmuebles, maquinarias y equipos 

bajo la modalidad de arrendamiento, en el cual se pactan las cuotas a pagar por la 

financiación dentro de un determinado periodo de pago. Al finalizar el contrato, el 

cliente puede optar por renovar el contrato, por comprar el bien utilizado o por no 

ejercer la opción de compra. La denominación leasing es un sinónimo de 

arrendamiento  financiero,  el  cual  proviene  del  vocablo  lease,  que  significa 

„arrendar‟, es decir, arrendamiento con opción a comprar lo arrendado al cabo de un 
 

determinado periodo. 
 

 

(Van, H.,J., y Wachowicz,JR.,, 2010), afirman que: 
 

 

Un arrendamiento es un contrato mediante el cual el dueño de un activo (el 

arrendador) le otorga a otra parte (el arrendatario) el derecho exclusivo de utilizar el 

activo, normalmente por un período de tiempo convenido, a cambio de pago del 

alquiler. La mayor parte de nosotros estamos familiarizados con el arrendamiento de 

casas, departamentos, automóviles, oficinas o teléfonos. Las décadas recientes han 

observado un enorme crecimiento en el arrendamiento de activos de negocios como 

es el caso de automóviles y camiones, computadoras, maquinarias e incluso plantas 

industriales. Una ventaja obvia para el arrendatario es el uso de un activo sin tener 

que comprarlo.” 

 

(Kieso, D.,Weygandt,J., y Warfield,T., 1996), indica que el: 

 
Arrendamiento es un contrato que celebra un arrendador y un arrendatario, mediante 

el cual se transfiere a éste el derecho de usar una propiedad específica (bienes raíces 

o personales) que pertenecen a aquél, por un tiempo específico, a cambio de pagos 

de efectivo en cantidades estipuladas, generalmente periódicas (rentas). Un elemento 

esencial del contrato de arrendamiento es que el arrendador conviene una renta 

menor que el valor total de la propiedad. 

 

Los arrendamientos incluyen contratos que, aunque nominalmente se les conoce 

como contratos de arrendamiento, también posee la característica de transferir el 
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derecho a usar un bien (por ejemplo los contratos de abastecimiento de calor a 

instalaciones), y convenios que transfieren este derecho aun cuando el contratante 

puede comprometerse a prestar importantes servicios en relación con la operación o 

mantenimientos de los activos. 

 

En   lo   que   a   los   PCGE   concierne,   comprende   los   activos   adquiridos   en 

arrendamiento financiero, que la empresa utiliza para la producción o suministro de 

bienes y servicios, para arrendarlos a terceros o para propósitos administrativos, y 

que se espera usar por más de un ejercicio económico. 

 

Características del Leasing 
 

(Legislación Peruana : Decreto Legislativo Nº 299 Art.2, 1984) 
 

a. Es un contrato mercantil, es decir es un contrato que se aplica en personas que 

realizan actos de comercio, esto corno consecuencia de la realización del ejercicio 

de una actividad mercantil. 

b. Es un contrato típico, porque está normado por el (Legislación Peruana : Decreto 

Legislativo Nº 299 Art.3, 1984).Tienen por objeto la locación de bienes muebles e 

inmuebles por una empresa locadora para el uso del arrendatario mediante el pago de 

cuotas periódicas y al término del arrendamiento, tiene las siguientes opciones: 

adquirir el bien alquilado pagando el valor residual del equipo (el valor del equipo 

con el tiempo de vida que le queda) o devolverlo a la sociedad del leasing. 

c. Es un contrato principal, no depende de ningún otro contrato. 
 

d. Es un contrato constitutivo por su misma naturaleza jurídica, por cuanto genera 

derechos y obligaciones tanto para el locador así como para el arrendatario. 

e. Es un contrato de prestaciones reciprocas. La empresa locadora es deudora del 

bien sea mueble o inmueble, y acreedora de la renta, expresada en cuotas 

periódicas y se  consideran gastos deducibles en la declaración del impuesto a la 

Renta, mientras que el arrendatario es deudora de la renta y acreedora del bien 

materia del contrato leasing. 

f.  Es un contrato oneroso. La empresa locadora hace entrega del bien al arrendatario 

y ésta, a su vez, se compromete a pagar cuotas pactadas durante el tiempo 

establecido mediante los pagos que realiza el arrendatario debe amortizar la 

totalidad de la inversión. Estos han de cubrir, por tanto, el coste de material, los 
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gastos de explotación y financiación de la entidad financiera, y los beneficios 

empresariales. 

g. Es un contrato consensual, porque se perfecciona con el acuerdo de las partes, 

esto es entre la empresa locadora y el arrendatario. 

En el (Legislación Peruana : Decreto Legislativo Nº 299 Art.2, 1984)establece que 

el arrendamiento financiero debe ser por Escritura Pública, esto básicamente para 

que surta efecto ejecutivo en caso de incumplimiento de la obligación. 

h. La duración del arrendamiento no necesariamente coincide con la vida útil del 

bien. Además, el arrendatario no puede rescindir su contrato de forma unilateral 

antes de la finalización del mismo. 

i.  No hay limitación en la utilización de los productos alquilados. 

 
Clasificación o Tipos de Leasing 

 

En el contrato de arrendamiento financiero se presentan los siguientes tipos: 
 

Por Su Finalidad 
 

Aquí nos interesa conocer cuál es la finalidad de cada una de las partes contractuales, 

o de ambas, para celebrar este tipo de contratos, es decir, que pretende en sí, o mejor 

cual  es  la  pretensión  que  anima  a  las  empresas  intervinientes  en  esta  relación 

negociar. 

 
Leasing Financiero 

 
 

(Bravo, 1997), menciona que: 
 

 

Está modalidad de Leasing es aquel mediante el cual una empresa de leasing da en 

arrendamiento un bien determinado que ha elegido un usuario y que éste adquiere 

para tal propósito. Obligándose al arrendatario a pagar un canon periódico, por un 

tiempo determinado  e irrevocable, en que ha asumido el arrendatario  todos los 

riesgos y gastos de conservación de la cosa durante la vigencia del contrato en las 

condiciones que se acordaren, o finalmente restituir el bien materia del contrato. 

 

Es un contrato donde la empresa locadora se obliga a adquirir la propiedad del bien 

requerido por el arrendatario y le concede en uso durante un período determinado en 

el contrato; al término del mismo, el arrendatario tiene la opción de adquirirlo a un 
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valor residual. Se transfieren todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 

de un activo, independientemente de que se transfiera la propiedad o no. 

 

Las características fundamentales en este caso son: 
 

 Opción de compra en el contrato al finalizar el periodo de préstamo. 
 

 El contrato es irrevocable, de forma que se asegura el pago de la totalidad de las 

cuotas al formalizar el contrato hasta su periodo de finalización. 

 El valor residual es bajo, ya que las cuotas del leasing cubren prácticamente la 

totalidad del valor del producto. 

 Es importante la solvencia del usuario, ya que todos los gastos adicionales corren 

a su cuenta (mantenimiento, reparación, seguros, etc). 

 La obsolescencia del bien soporta el arrendatario. 

 
Leasing Operativo 

 
 

(Arrendamiento operativo | Gerencie.com, 2010) , expresa que: 
 

El arrendamiento operativo, es un contrato mediante el cual el propietario de un 

activo transfiere el derecho de uso a otra persona a cambio del pago de un canon 

periódico. 

 

Este es un arrendamiento común y corriente, en el cual no se incluye un una opción 

de compra al finalizar el contrato de arrendamiento, como sí se hace en el contrato 

de arrendamiento financiero. 

 

En este tipo de contrato, el canon que se paga mensual no está compuesto por dos 

partes como en el caso del arrendamiento financiero, sino que todo el valor 

corresponde a un gasto por arrendamiento, y se debe contabilizar como tal. 

 

(Nadal, 2012), menciona que: 
 

Por su parte, en el leasing operativo la principal característica es que se trata de un 

contrato de arrendamiento en el que no se contempla la posibilidad de que el 

arrendatario     adquiera     el     dominio     del     bien     al     final     del     contrato. 

El leasing operativo es ofrecido por aquellas empresas que tienen un stock previo de 

bienes, las que generalmente, en nuestro medio, están asociadas al negocio de la 

minería, donde hay maquinaria especializada que requiere una capacitación, servicio 
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técnico y mantención constantes, que en este caso puede ser entregada por la misma 

empresa de leasing o por un tercero que se haya especializado en dichos servicios. 

 

La mayor virtud del leasing operativo es que permite a las empresas contratantes 

concentrarse  en  sus  negocios,  delegando  a  agentes  "especializados"  la 

administración de aquellos bienes que son necesarios para su funcionamiento, previo 

pago de una cuota mensual de arriendo. 

Las características fundamentales en este caso son: 
 

 El propio proveedor del bien es el que se encarga de gestionar el arrendamiento. 
 

Esto incluye proporcionar el mantenimiento y los contactos necesarios para 

garantizar el servicio técnico a sus clientes, corriendo por su cuenta dichos gastos, 

aunque limitando el número de horas de trabajo del bien suministrado. 

 La duración de la operación es a corto o mediano plazo, entre dos y cuatro años. 
 

 La compañía del leasing tiene en cuenta la obsolescencia  del producto, corriendo 

por su cuenta. - Al finalizar el contrato, el usuario se puede o no quedar con el 

producto aunque, en este caso, el valor residual suele ser elevado. 

 

Lease Back O Retroleasing 
 

(Vera, 2002), menciona que: 

 
Es un contrato de fines netamente financieros, en cuya virtud la empresa de leasing 

compra al contado un bien a un cliente, y simultáneamente las partes celebran un 

contrato de arrendamiento con opción de compra para hacerse efectivo al término 

del contrato. 

 

Consiste en la venta de un bien propiedad del arrendatario a una arrendadora 

financiera y ésta a su vez posteriormente se lo arrienda al arrendatario. Ello mejora 

las  condiciones  de  liquidez  de  este  último,  ya  que  le  permite  disfrutar  de  los 

servicios del bien a cambio de pagos sucesivos por el mismo durante la vigencia del 

contrato incluso haber recibido una suma de dinero por el mismo bien al haberlo 

vendido.  Se  deberá  consultar  con  cada  arrendadora,  cuales  son  los  bienes 

susceptibles de este tipo de financiamiento. 
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Leverage Lease o Arrendamiento Financiero Apalancado 
 

(Coello, 2015), indica que: 

 
En este caso interviene una tercera persona además de la sociedad del leasing y el 

arrendamiento, que es un prestamista que comparte con la sociedad los gastos de la 

adquisición del producto. En caso de incumplimiento del pago de los préstamos por 

parte del arrendador, los prestamistas o lenders no pueden actuar sobre él sino sobre 

el bien objeto del arrendamiento. 

 
Por la Naturaleza del Bien 

 
En doctrina es común la clasificación del leasing atendiendo a la calidad de bienes 

que son materia del contrato. Así se hace referencia al leasing sobre bienes muebles, 

más conocido como leasing mobiliario, y al leasing sobre inmuebles, o simplemente 

leasing inmobiliario. 

 

Leasing Inmobiliario y Mobiliario 
 

(Rodriguez V. G., 2014), menciona que: 

 
El mobiliario se refiere al préstamo de equipamiento y el inmobiliario a oficinas, 

clínicas, naves, edificios, etc. 

 

Es un arrendamiento financiero de toda clase de inmuebles afectos a actividades 

empresariales o designadas a uso profesional, por ejemplo: almacenes, locales 

comerciales, hoteles, centros médicos, etc.; a cuyo término el arrendatario dispone 

de  una  opción  de  compra  para  adquirir  el  inmueble  por  un  valor  residual 

previamente  pactado.  El  leasing  inmobiliario  es  un  contrato  mercantil  utilizado 

como medio de financiación, plasmado en un contrato bilateral, por medio del cual, 

el   usuario   que   precisa   adquirir   un   inmueble,   encarga   a   una   empresa   de 

arrendamiento financiero la adquisición de este bien, entonces esta le cede el uso del 

bien inmueble a cambio de una retribución periódica, durante un plazo establecido. 

 

La diferencia entre ambos es obvia: El mobiliario se refiere al préstamo de 

equipamientos y el inmobiliario oficinas, clínicas, naves, edificios, etc. - 

Inmobiliario: La duración es a largo plazo, como mínimo de 10 años. El valor del 

solar,  terreno  o  cualquier  activo  no  amortizable,  no  son  gastos  fiscalmente 
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deducibles.  Por  ello,  a  efectos  fiscales  tengo  que  separar  la  parte  amortizable 
 

(construcción) de la parte no amortizable. 

 
Arrendamiento Financiero Industrial (Big Ticket) 

 
(Castillo, 2011), esto se refiere: " A un leasing de grandes proporciones, equipos 

como aviones, buques, etc., tratando a veces con leasing internacional, el llamado 

cross border leasing, en el que es necesario acoplar la diferente legislación del 

leasing entre los dos países". 

 

Elementos del contrato de arrendamiento financiero 
 

Los elementos de contrato de arrendamiento financiero, son los siguientes: 
 
 

a) Empresa locadora 
 

     Empresa domiciliada: 
 

(Legislación Peruana : Decreto Legislativo Nº 299 Art.2, 1984) 
 

Es la empresa propietaria del bien materia de arrendamiento financiero. Si es una 

empresa domiciliada en el país, deberá ser bancaria o financiera autorizada por la 

Superintendencia de Banca Seguros. 

 

     Empresas no domiciliadas: 
 

Las empresas de arrendamiento financiero no domiciliadas en el país que deseen 

realizar operaciones de arrendamiento financiero en el mercado interno, deberán 

estar registradas en la Superintendencia de Banca y Seguros. 

 

b) Arrendatario 
 

La (Legislación Peruana : Decreto Legislativo Nº 299 Art.2, 1984) no menciona y 

no especifica la condición del arrendatario, por consiguiente ésta puede ser 

persona natural o jurídica, es decir, cualquier tipo de empresa constituida de 

acuerdo  a  la  Ley  General  de  Sociedades,  empresas  individuales  de 

responsabilidad limitada, empresas unipersonales, cooperativas, etc. 

 

c)  Bienes 
 

Tal como dispone el artículo (Legislación Peruana : Decreto Legislativo Nº 299 
 

Art.3,   1984),   los   bienes   materia   de   arrendamiento   financiero   deben   ser 
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plenamente identificables. La locadora mantendrá la propiedad de dichos bienes 

hasta la fecha en que surta efecto la opción de compra ejercida por el arrendatario 

por el valor pactado. El arrendatario tiene el derecho de uso del bien en el lugar, 

forma y condiciones establecidas en el contrato. El locador no responde por los 

vicios y daños de los bienes, correspondiendo al arrendatario el ejercicio de las 

acciones pertinentes contra el proveedor del bien. 

 

Ventajas del contrato de arrendamiento financiero 
 

(Pyme, 2016), menciona que: 
 

 

Las ventajas del Leasing se pueden resumir en los siguientes puntos: 
 
 

       Se puede financiar el 100% de la inversión. 
 

       Estas  operaciones no  forman  parte  del  riesgo  comercial  financiero a  efectos 

bancarios porque no se ha comprado el bien. 

       Se pueden obtener importantes ventajas fiscales, ya que el valor de las cuotas de 

amortización puede tomarse como gasto tributario, por lo cual el valor total de la 

maquinaria o equipo puede deducirse como gasto, a excepción del pago del valor 

residual del bien. 

       Gran flexibilidad  y  rapidez para  obtener  una  renovación  tecnológica  de  los 

equipos o flotas de vehículos. 

 

(Emtrepreneur, 2009), indica que: 

 
El  Leasing  constituye  una  excelente  alternativa  de  financiamiento.  Aquí  te 

explicamos 6 características que lo hacen conveniente para todo buen emprendedor. 

 
1. Protección contra obsolescencia. 

 
 

El arrendamiento reduce el riesgo de obsolescencia para el arrendatario y en muchos 

casos el riesgo pasa al arrendador en forma del valor residual. 

http://www.finanzzas.com/alquiler-con-opcion-a-compra
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2. Flexibilidad. 
 
 

El arrendamiento puede contener disposiciones menos restrictivas que las de otros 

convenios de deuda. Los arrendadores pueden hacer innovaciones y formular 

contratos que se adapten a las necesidades especiales de la compañía. 

 
3. 100% financiamiento a tasas fijas. 

 
 

Con frecuencia los contratos de arrendamiento se firman sin exigir al arrendatario 

una cantidad de dinero inmediato, lo que es una ayuda para que las compañías 

puedan  maximizar  el  uso  de  su  efectivo.  Además  con  frecuencia  el  contrato 

mantiene una cláusula de tasas de interés con frecuencia son fijas, protegiendo al 

contra inflación y aumentos en el costo del dinero. 

 
4. Menos costos de financiamiento. 

 
 

Algunas compañías encuentran más barato el arrendamiento que otros tipos de 

financiamiento. En los arrendamientos las Arrendadoras no cobran comisiones de 

administración que generalmente los departamentos de crédito tradicional de los 

Bancos si cobran. 

 
5. Financiamiento fuera del Balance General de Situación. 

 
 

Los arrendamientos operativos no agregan deudas al estado de situación financiera, 

por consiguiente no afectan las razones de deuda y endeudamiento, por lo que 

pueden aumentar la capacidad para captar recursos. 

 
6. Beneficio en impuestos. 

 
 

Los arrendamientos operativos no agregan deudas al estado de situación financiera, 

por consiguiente todo el costo es absorbido por los resultados de la compañía. Lo 

que provoca es que la empresa vea disminuida sus utilidades y por consiguiente 

pagará menos impuestos. 
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Desventajas del contrato leasing 
 

(Pyme, 2016), menciona que: 
 

No todos son beneficios. El leasing tiene sus inconvenientes. Estos son los más 

importantes que se debe conocer: 

 
       Mayor costo financiero de la deuda con relación a un crédito bancario normal. 

 

       Solo se accede a la propiedad del bien una vez terminado el contrato de leasing. 
 

       No suelen incluir servicios adicionales. En el caso de los vehículos, por ejemplo, 

esto supone que los seguros, reparaciones y conservación los tendrá que pagar la 

empresa, lo que supone un sobrecoste adicional frente al renting, por ejemplo. 

       Cancelar el contrato supondrá pagar una penalización. 

(Pineda, 2010), expresa que: 

 

       Se accede a la propiedad del bien, a veces al final del contrato, al ejercer la opción 

de compra. 

       No permite entregar el bien hasta la finalización del contrato. 
 

     Existencia de cláusulas penales previstas por incumplimiento de obligaciones 

contractuales. 

       Coste a veces mayor que el de otras formas de financiación, en particular cuando 

se producen descensos en los tipos de interés. 

     Al final del contrato se le cobrará un monto adicional por todo aquello que 

disminuya el valor de reventa del bien. 

 

(Mundiario, 2013) 
 

 

     Costo financiero elevado en comparación con otras formas de financiamiento. 
 

     El carácter coercitivo del contrato de leasing, que implica para ambas partes un 

compromiso definitivo durante un determinado periodo, obligando al pago del 

canon pactado con independencia de las dificultades financieras por las que 

atraviese, la obsolescencia del bien o que este haya dejado de utilizarse por 

cualquier razón –aunque esto no varía mucho con otros contratos. 

     El usuario corre el riesgo que el bien se tome obsoleto antes del plazo estipulado, 

perdiendo, en efecto, la oportunidad de renovar sus activos oportunamente. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Opci%C3%B3n_de_compra
https://es.wikipedia.org/wiki/Opci%C3%B3n_de_compra
https://es.wikipedia.org/wiki/Opci%C3%B3n_de_compra
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     Desde la óptica del arrendador, las principales desventajas se basan en los riesgos 

derivados de la declaratoria de insolvencia del arrendatario. 

 

Teorías en la Gestión Financiera y Económica 

 
•   Teoría de la compraventa. 

 
Los gestores de esta doctrina disconformes con los argumentos esgrimidos por la 

teoría del arrendamiento, que en su opinión pretende deliberadamente sustraer el 

contrato    al    régimen    jurídico    de    la    compraventa,    decidieron    dirigir 

sus investigaciones hacía  la  función  económica  que  desempeña  este  negocio 

jurídico. El leasing, escribe (Cuesta Rute, 1970), es una operación de crédito y el 

ánimo del empresario es el mismo que le lleva a convenir una compraventa; la 

diferencia está únicamente en el modo de financiarlo. 

 

Esta teoría afirma que entre la sociedad de leasing que transfiere el uso y goce 

del bien y el usuario, quien lo toma, existe acuerdo en torno al bien y al precio, y 

que la voluntad real de las partes es celebrar una compraventa a plazos. El 

arrendamiento financiero no existe desde el inicio la voluntad de comprar. Esta 

podrá surgir o no a lo largo de la ejecución del contrato, según que las 

circunstancias condicionen a la arrendataria para ello. 

 

•   Teoría del mandato. 

 
(Leyva, 2003) 

 
Se sabe que  quien selecciona el bien y realiza los tratos y acuerdo con el fabricante 

o  proveedor,  incluida  la  determinación  del  precio,  por  lo  general,  es  la  futura 

empresa usuaria; sin embargo, la que adquiere el bien, para luego ponerlo a 

disposición de esta última, es la empresa de leasing. Esta sui generis de colaboración 

empresarial ha motivado que algún sector de la doctrina considere la existencia de 

un contrato de mandato previo a la relación arrendaticia contenida en el leasing, 

pues sólo así, entienden ellos, se justificaría el hecho que el bien venga electo por 

una persona y, posteriormente, adquirida por otra. 

 

La teoría del mandato ha sido objeto de certeras observaciones, las que no han 

podido ser rebatidas satisfactoriamente. En cuanto a la primera, creemos debe ser 

http://www.monografias.com/trabajos11/norma/norma.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/norma/norma.shtml
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abandonada, entre otras razones, porque no se puede considerar como mandataria a 

la empresa de leasing, pues ella adquiere los bienes en su nombre y por su propia 

cuenta, no operando, en efecto, a continuación trasmisión de los mismos como 

prescribe el (Código Civil - SPIJ - Ministerio de Justicia Art. 1950 AL 1953, 1984) 

al no adquirir la usuaria la propiedad de los bienes. 

 

Además, la teoría del mandato es, inaplicable al leasing por las siguientes razones: 
 

 

Para aceptar la tesis del mandato es necesario aceptar que el usuario actúa en interés 

o por cuenta de la sociedad de leasing; sin embargo, el usuario actúa en su propio 

interés al elegir el proveedor y determinarlas condiciones de los bienes. 

 

El  usuario  no  concluye  el  contrato  de  compraventa  con  el  proveedor.  Ni  el 

proveedor se obliga a entregar el bien, ni la sociedad de leasing a pagar el precio, 

mientras éste no le haga llegar su consentimiento expresado formalmente en un 

pedido y orden de compra. 

 

El mandato, se formaliza en la primera convención, sin embargo, vemos que allí no 

se determina ni el bien ni el precio. Es dudoso, pues que exista un mandato en el que 

el mandatario no reciba ninguna instrucción del mandante. 

 

Los que comparten esta opinión se encuentran divididos al señalar quiénes ocupan la 

calidad de mandante y mandatario. Para unos, la arrendataria asume la calidad de 

mandatario y la empresa locadora la demandante. 

 

La figura del mandato no se presenta de ninguna manera, sino, que como afirma 

existe una oferta del cliente, en virtud de la cual si la empresa leasing adquiere el 

bien que él desea, se obliga a arrendatario por un tiempo determinado, con todos 

aquellos otros acuerdos y condiciones que son generales en estos contratos. 

 

Según hemos anotado, quien selecciona el bien y realiza los tratos y acuerdo con el 

fabricante o proveedor, incluida la determinación del precio, por lo general, es la 

futura empresa usuaria; sin embargo, la que adquiere el bien, para luego ponerlo a 

disposición de esta última, es la empresa de leasing. Esta sui generiss colaboración 

empresarial ha motivado que algún sector de la doctrina considere la existencia de 

un contrato de mandato previo a la relación arrendaticia contenida en el leasing, 
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pues sólo así, entienden ellos, se justificaría el hecho que el bien venga electo por 

una persona y, posteriormente, adquirida por otra. 

 

•   Teoría de la gestión de negocios. 
 

(Leyva, 2003) 

 
Entre los autores alemanes que han dedicado algunas páginas al estudio del leasing, 

hay algunos que se inclinan a encuadrarlos dentro de la categoría de los "negocios 

de gestión" pues estiman que la empresa le leasing opera como agente de la empresa 

arrendataria para obtener el bien que ella desea, y una vez que lo consigue se lo 

financia, entregándole seguidamente para su uso y explotación. La denominación 

genérica de “gestión de negocios” regula, la gestión de negocios basada en un 

mandato y la gestión de negocios sin mandato. 

 

A esta gestión de negocios sin mandato, el (Código Civil - SPIJ - Ministerio de 

Justicia Art. 1950 AL 1953, 1984), reconociéndole su carácter sui generis. El 

legislador no define la figura de la gestión de negocios, solo la describe en el 

artículo 1950, a saber: "Quien careciendo de facultades de representación y sin estar 

obligado, asume conscientemente la gestión de los negocios o la administración de 

los bienes de otro que lo ignora, debe desempeñarla en provecho de éste". 

 

Algunos rasgos característicos que tipifican la gestión de negocios: falta de toda 

obligación, legal o voluntaria, de asumir la gestión; ella se constituye por un acto 

unilateral de voluntad realizado con el convencimiento de gestionar un negocio 

ajeno y en interés ajeno. En efecto, no hay gestión de negocios si se tiene que 

realizar los actos por imperativo legal, o si se ha recibido encargo del interesado, 

pues en tales casos se tratará de una obligación legal o de un mandato, 

respectivamente. 

 

En  segundo  lugar,  la  intervención  del  gestor  responde  a  una  razón  de  índole 

altruista, esto es, velar por la defensa de un interés ajeno, en base al propósito de 

favorecer  representado  sin  beneficio  correlativo  para  el  gestor,  la  gestión  de 

negocios ajenos en la creencia que son propios, no quedan comprendidos dentro de 

esta figura jurídica. 
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Estos rasgos tipificantes permiten señalar que la gestión de negocios y el leasing, 

son dos instituciones que nacen y se desarrollan con finalidades diferentes. La 

primera es una institución extracontractual, pues nace de un acto unilateral de 

voluntad y viene motivada por un espíritu de caridad o benevolencia. 

 

El segundo, en cambio, es un típico contrato de financiación, pensado y estructurado 

para brindar a las empresas un canal de financiamiento alternativo o complementario 

a los tradicionales. 

 

Concepto de Gestión Empresarial y Financiera 

 
Para (Van, H.,J., y Wachowicz,JR.,, 2010), menciona que: 

 

 

La gestión empresarial no se puede entender separada de la gestión financiera y 

menos  de  la  gestión  económica.  Ello  porque  lo  financiero  es  prácticamente  el 

soporte que valida la lógica en lo empresarial o de negocio de las empresas en sus 

respectivos enclaves. Pensemos que para lograr cumplir con los objetivos sociales 

les será necesario garantizar la estabilidad financiera. De la misma manera la toma 

de decisiones concernientes meramente a la gestión financiera de una u otra forma, 

directa o indirectamente, a corto o a largo plazo, influye en las situaciones generales 

de estas empresas. 

 

(Ross Stephen, 1997), Comenta que: 
 

 

La gestión financiera tiene que ver con la obtención de los recursos, pero también 

con su buen manejo. La clave consiste en cómo se definen y distribuyen las tareas, 

cómo se definen los vínculos administrativos entre las unidades y qué prácticas se 

establecen. Se deben crear los medios para monitorear las fortalezas y debilidades de 

las estructuras y  procesos.  Al  mismo  tiempo,  hay  que  tomar  en  cuenta  las 

limitaciones culturales e históricas que influyen sobre la administración empresarial. 

 

Del latín gestio, el concepto de gestión hace referencia a la acción y efecto de 

gestionar o de administrar. Gestionar es realizar diligencias conducentes al logro de 

un negocio o de un deseo cualquiera. Administrar, por otra parte, consiste en 

gobernar, dirigir, ordenar, disponer u organizar. 

http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
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El termino gestión, por lo tanto, implica al conjunto de trámites que se llevan a cabo 

para resolver un asunto o concretar un proyecto. La gestión es también la dirección o 

administración de una empresa o de un negocio. 

 

Teorías del Desarrollo de las Mypes 

 
Interpretando a (Koontz & O´Donnell , 1990), el enfoque tradicional de la gestión 

empresarial, estudia la estructura de la organización y define los papeles de las 

personas en la misma. La contribución más importante de éste enfoque ha sido 

definir y analizar las tareas que son necesarias para crear y potenciar una empresa. 

Se crea un marco de referencia que permite a los gestores diseñar las tareas, como 

dividirlas en otras tareas y la coordinación entre las mismas. Este enfoque no es del 

todo completo porque es un enfoque estático. Se tienen en cuenta más las estructuras 

formales que las personas que componen la organización. Por otro lado, el enfoque 

de las relaciones humanas, es el resultado de la investigación de lo que realmente 

acontece en la organización, como son las personas que trabajan en ella y la forma 

de cómo la organización informal existe dentro de las estructuras formales, y sobre 

todo, lo que aportan los pequeños grupos de producción y otros muchos aspectos de 

la conducta humana en el trabajo. La principal limitación de este enfoque es que los 

seres humanos son tan complejos que todavía se desconocen muchas de las causas 

de gran parte de la conducta. El enfoque sistemático, es más amplio y más dinámico 

que los anteriores. Al estudiar el progreso de las organizaciones se observa toda la 

interrelación e interdependencia de los distintos elementos que la componen, incluso 

la relación de la organización con su entorno o medio ambiente. 

 

Analizando a  (Flores, 2004), menciona que: 
 

 

Las pequeñas y medianas empresas pueden definirse como entidades que operando 

en forma organizada utilizan sus conocimientos y recursos para elaborar productos o 

prestar servicios que suministran a terceros, en la mayoría de los casos mediante 

lucro o ganancia. Estas empresas deben reunir las siguientes características 

concurrentes: El número total de trabajadores: En el caso de microempresa abarca de 

uno  a  diez  trabajadores;  la  pequeña  empresa  abarca  de  1  hasta  cincuenta 

trabajadores; niveles de ventas anuales: La microempresa dicho nivel será hasta el 

http://www.monografias.com/trabajos54/la-investigacion/la-investigacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/produccion-sistema-economico/produccion-sistema-economico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/medio-ambiente-venezuela/medio-ambiente-venezuela.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/micro/micro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/evintven/evintven.shtml
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máximo de 150 UIT; la pequeña empresa de 150 a 850 UIT. Los niveles de ventas 

serán posibles de alcanzar y superar, si se cuenta con una adecuada dirección y 

gestión financieras para concretar los ingresos y egresos que tenga que llevar a cabo 

cada micro y pequeña empresa. 

 

Según (Díaz Bertha y Carlos Jungbluth, 1999), se entiende: 
 

Por desarrollo cuando las micro y pequeñas empresas dispongan de mecanismos de 

facilitación y promoción de acceso a los mercados: la asociatividad empresarial, 

las compras estatales,  la  comercialización,  la  promoción  de  exportaciones  y  la 

información sobre este tipo de empresas; todo lo cual puede encaminarse 

positivamente con una adecuada dirección y gestión empresarial que lleve a cabo la 

planeación de las actividades y recursos, establezca una organización estructural y 

funcional que permita las actividades del giro empresarial; se tomen las decisiones 

más  adecuadas  por  porte  de  la  dirección;  se  coordinen  todos  los  elementos  y 

controlen los recursos en forma continuada. 

 
 

(Flores, 2004), indica que: 
 

Se  estará   frente  al   desarrollo   de  las   MYPES,   cuando el   Estado impulse   la 

modernización tecnológica del tejido empresarial de estas empresas y el desarrollo 

del   mercado   de   servicios   tecnológicos   como   elementos   de   soporte   de 

un sistema nacional  de innovación continua.  El  Consejo  Nacional  de Ciencia  y 

Tecnología –CONCYTEC-    debería    promover,    articular    y    operativizar    la 

investigación  e  innovación  tecnológica entre  las  Universidades  y  Centros  de 

Investigación con este tipo de empresas. El estado debe promover el acceso de las 

micro y pequeñas empresas al mercado financiero y al mercado de capitales, 

fomentando la expansión, solidez y descentralización de dichos mercados. El Estado 

promueve el fortalecimiento de las instituciones de micro finanzas supervisadas por 

la  Superintendencia  de Banca y  Seguros.  El  Estado,  a  través  de  la  Corporación 

Financiera de Desarrollo –COFIDE- debe promover y articular íntegramente el 

financiamiento,  diversificando,  descentralizando  e incrementando  la cobertura de 

la oferta de servicios del mercado financiero y de capitales en beneficios de estas 

empresas. 

Analizando a (Pérez, 2000), concluimos que: 

http://www.monografias.com/trabajos5/elciclo/elciclo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/elciclo/elciclo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/innovacion-y-competitividad/innovacion-y-competitividad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/cienteysoc/cienteysoc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/cienteysoc/cienteysoc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/cienteysoc/cienteysoc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos37/innovacion-tecnologica-empresarial/innovacion-tecnologica-empresarial.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/debu/debu.shtml
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El  primer  deber  del  gerente  o administrador de  una  micro  y  pequeña  empresa 

consiste en crear, y luego dirigir, toda una serie de relaciones entre su empresa y sus 

trabajadores, proveedores, bancos y clientes. El primer paso para la creación de las 

relaciones  deseadas  consiste en  establecer objetivos,  tratando esos  objetivos  que 

desea establecer con aquellas personas que deberán alcanzarlos. Al fijarse estos 

objetivos debe ser de tal forma que pueda enfocarse el resultado en términos 

mensurables.   Cualquier   modificación   en   ellos   debe   contar   con   los   medios 

apropiados. Finalmente es necesario ponerlos a prueba continuamente ya que su 

intención en determinado momento, puede no ser factible de alcanzarlo. 

Según (Bellido, 1989) y (Castin, 1996), menciona que: 
 

La organización de la micro y pequeña empresa típica se suele establecer en función 

de las circunstancias. El propietario es el motor principal. La mayoría de las cosas 

que hay que hacer o son hechas por el mismo o bajo su directo control. Esto es cierto 

en los primeros años de vida de la empresa. Es de esperar que una persona empeñada 

en esta tarea no tenga que aplicar probados principios de organización a su negocio, 

cuando sean necesarios debido a la expansión del mismo y, en este sentido se llega a 

un punto que exceda las posibilidades de cualquiera para dirigirlo. En cualquier caso, 

en toda pequeña y mediana empresa, llega un momento en que propietario o gerente 

tiene que delegar la responsabilidad de las decisiones en alguna otra persona. Es en 

ese punto cuando empieza a poner en práctica lo que se llama organización. 

(Koontz & O´Donnell , 1990), indica que: 
 

El desarrollo es un proceso y que el mismo se inicia con la planeación que incluye 

la selección de  objetivos,  estrategias,  políticas,  programas  y  procedimientos.  La 

planeación, es por tanto, toma de decisiones, porque incluye la elección de una entre 

varias alternativas. La organización incluye el establecimiento de una estructura 

organizacional y funcional, a través de la determinación de las actividades requeridas 

para alcanzar las metas de la empresa y de cada una de sus partes, el agrupamiento de 

estas actividades, la asignación de tales grupos de actividades a un jefe, la delegación 

de autoridad para llevarlas a cabo y la provisión de los medios para la coordinación 

horizontal y vertical de las relaciones de información y de autoridad dentro de la 

estructura de la organización. Algunas veces todos estos factores son incluidos en el 

término  estructura  organizacional,  otras  veces  de  les  denomina  relaciones  de 

http://www.monografias.com/trabajos10/habi/habi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/lacali/lacali.shtml#influencia
http://www.monografias.com/trabajos11/bancs/bancs.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/motore/motore.shtml
http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/selpe/selpe.shtml
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autoridad administrativa. En cualquier, caso, la totalidad de tales actividades y las 

relaciones  de  autoridad  son  lo  que  constituyen  la  función  de  organización. 

La integración es  la  provisión  de  personal  a  los  puestos  proporcionados  por 

la estructura  organizacional.  Por  tanto  requiere  de  la  definición  de  la fuerza de 

trabajo  que  será  necesaria  para  alcanzar  los  objetivos,  e  incluye  el  inventariar, 

evaluar y seleccionar a los candidatos adecuados para tales puestos; el compensar y 

el entrenar o de otra forma el desarrollar tanto a los candidatos como a las personas 

que ya ocupan sus puestos en la organización para que alcancen los objetivos y tareas 

de una forma efectiva. En relación con la dirección y el liderazgo. 

Un autor como (Johnson Gerry y Scholes, Kevan., 1999), dice que: Aunque esta 

función parece sencilla, los métodos de dirección y liderazgo pueden ser de una 

extraordinaria complejidad. Los jefes inculcan en sus trabajos una clara apreciación 

de las tradiciones, objetivos  y políticas  de las  instituciones.  Los trabajadores se 

familiarizan con la estructura de la organización, con las relaciones 

interdepartamentales de actividades y personalidades, y con sus deberes y autoridad. 

(Koontz & O´Donnell , 1990), dice que: 

Para alcanzar desarrollo empresarial, además de una adecuada gestión tiene que 

considerarse  al  control  como  parte  del  proceso  de  gestión  efectiva,  al  respecto 

indican  que  el  control,  es  la evaluación y  corrección  de  las  actividades  de  los 

subordinados para asegurarse de que lo que se realiza se ajusta a los planes. De ese 

modo  mide  el desempeño en  relación  con  las  metas  y  proyectos, muestra donde 

existen desviaciones negativas y al poner en movimiento las acciones necesarias para 

corregir tales desviaciones, contribuye a asegurar el cumplimiento de los planes. 

Aunque  la  planeación  debe  preceder  al  control,  los  planes  no  se  logran  por  sí 

mismos. El plan guía al jefe para que en el momento oportuno aplique los recursos 

que serán necesarios para lograr metas específicas. Entonces las actividades son 

medidas para determinar si se ajustan a la acción planeada. 

 

Características de la MYPE 
 

(Decreto Legislativo Nº 1086 – Ley de Promoción de la Competitividad, 

Formalización Y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo 

Decente. Art. 2º, 2008) 

http://www.monografias.com/trabajos11/funpro/funpro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/eleynewt/eleynewt.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/liderazgo/liderazgo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conce/conce.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/indicad-evaluacion/indicad-evaluacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/pmbok/pmbok.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/tebas/tebas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/kinesiologia-biomecanica/kinesiologia-biomecanica.shtml
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Las  características  establecidas  en  el  artículo  2º  de  la  Ley  definen,  según 

corresponda, a una microempresa o a una pequeña empresa, sin perjuicio de los 

regímenes laborales o tributarios que les resulten aplicables por ley. El número de 

trabajadores establecido en el artículo 2º de la Ley se computa de acuerdo a las 

reglas siguientes: 

 

1. Se suma el número de trabajadores contratados en cada uno de los doce (12) 

meses anteriores al momento en que la MYPE se registra, y el resultado se divide 

entre doce (12). 

 

2. Se considera trabajador a todo aquel cuya prestación sea de naturaleza laboral, 

independientemente de la duración de su jornada o el plazo de su contrato. Para la 

determinación de la naturaleza laboral de la prestación se aplica el principio de 

primacía de la realidad. 

 

3.  De  existir  disconformidad  entre  el  número  de  trabajadores  registrados  en  la 

planilla y en las declaraciones presentadas por el empleador al Registro Nacional 

de Micro y Pequeña Empresa-REMYPE y el número verificado por la inspección 

laboral, se tendrá como válido éste último. 

 

4. El conductor de la microempresa no será considerado para efecto de establecer el 

número máximo de trabajadores. A efectos de la Ley y del presente Reglamento, 

se entiende por conductor: 

 

     A la persona natural que dirige una microempresa que no se ha constituido como 

persona jurídica y que cuenta con, al menos, un (1) trabajador. 

   A la persona natural que es titular de una microempresa constituida como una 

Empresa Individual de Responsabilidad Limitada y que cuenta con, al menos, un 

(1) trabajador. 

 

(Decreto Legislativo Nº 1086 – Ley de Promoción de la Competitividad, 

Formalización Y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al 

Empleo Decente. Art. 5º, 2008) 

 

Para los fines del artículo 5º de la Ley, entiéndase por niveles de ventas anuales 

lo siguiente: 
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     Los ingresos netos anuales gravados con el Impuesto a la Renta que resultan de la 

sumatoria  de  los  montos  de  tales  ingresos  consignados  en  las  declaraciones 

juradas mensuales de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta, tratándose de 

contribuyentes comprendidos en el Régimen General del Impuesto a la Renta. 

    Los ingresos netos anuales que resultan de la sumatoria de los montos de tales 

ingresos  consignados  en  las  declaraciones  juradas  mensuales  del  Régimen 

Especial del Impuesto a la Renta, tratándose de contribuyentes de este Régimen. 

Los ingresos brutos anuales que resultan de la sumatoria de los montos de tales 

ingresos consignados en las declaraciones juradas mensuales del Nuevo RUS, 

tratándose de contribuyentes de este Régimen. 

 

En  caso  el  contribuyente  o  la  SUNAT  variara  los  ingresos  inicialmente 

declarados, determinándose mayores ingresos, se considerarán estos últimos. Se 

considerarán las ventas de los doce (12) meses anteriores al momento en que la 

MYPE se registra y la UIT correspondiente al año respectivo. La MYPE que 

recién inicia su actividad económica, o que habiéndolo hecho no cuenta con doce 

(12) meses de actividad, se presume acreditada como tal con la sola presentación 

de una declaración jurada, debiendo el MTPE verificar el efectivo cumplimiento 

de las características establecidas en el artículo 5º de la Ley cuando haya 

transcurrido un (1) año desde el inicio de sus operaciones. La declaración jurada 

y la verificación del MTPE se efectúan conforme a las reglas del presente artículo 

y a lo dispuesto en los artículos 64º y 65º. 

 

En el caso de reorganización de sociedades, para efectos de adquirir la condición 

de micro o pequeña empresa, la empresa que hubiera absorbido a otra considerará 

las ventas de la empresa absorbida, sin perjuicio de cumplir con el requisito 

referido al número de trabajadores. Se entenderá que inician actividades aquellas 

empresas nuevas constituidas como consecuencia de una reorganización de 

sociedades. 
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Importancia de la MYPE 
 

(Pymes Peruanas: Importancia de las MYPEs en el Perú, 2013) 
 

Ahora bien en el Perú las MYPEs hacen su aparición a partir de la década del 

ochenta; sin embargo ellas se han venido gestando desde los años cincuenta como 

solución al problema del desempleo y bajos ingresos, sobre todo en la capital, a 

consecuencia, de las olas de inmigración que empezaron a llegar del interior del 

país. 

 

En la actualidad las MYPEs representan un sector de vital importancia dentro de la 

estructura  productiva  del  Perú,  de  forma  que  las  microempresas  representan  el 

95,9% del total de establecimientos nacionales, porcentaje éste que se incrementa 

hasta       el       97,9%       si       se       añaden       las       pequeñas       empresas. 

Según datos del Ministerio de Trabajo, las MYPEs brindan empleo a más de 80% de 

la población económicamente activa (PEA) y generan cerca de 45 % del producto 

bruto interno (PBI). Constituyen, pues, el principal motor de desarrollo del Perú, su 

importancia se basa en que: 

 

Según datos del Ministerio de Trabajo, las MYPEs brindan empleo a más de 80% de 

la población económicamente activa (PEA) y generan cerca de 45 % del producto 

bruto interno (PBI). Constituyen, pues, el principal motor de desarrollo del Perú, su 

importancia se basa en que: 

1. Proporcionan abundantes puestos de trabajo. 
 

2. Reducen la pobreza por medio de actividades de generación de ingresos. 
 

3. Incentivan el espíritu empresarial y el carácter emprendedor de la población. 
 

4. Son la principal fuente de desarrollo del sector privado. 
 

5. Mejoran la distribución del ingreso. 
 

6. Contribuyen al ingreso nacional y al crecimiento económico. 

 
Formas de constitución de las MYPES 

 

(Decreto Supremo Nº 007-2008-TR – Reglamento de la Ley de Promoción de la 

Competitividad, Formalización Y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del 

Acceso al Empleo Decente Art. 37, 2008) 
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En principio, cualquier persona o conjunto de personas que se interesen por formar 

alguna MYPE, tiene diversas opciones para su constitución; desde actuar como 

personas naturales, o conformarse como personas jurídicas, teniendo para tal fin la 

posibilidad de elegir cualquiera de las formas societarias que les resulte más 

conveniente (por ejemplo: SAC,SA, SRL, entre otras); pueden asimismo, 

conformarse como EIRL‟s; asociarse entre ellas o incluso adoptar la forma de 

consorcios. 

 

Todo esto con el fin de lograr un acceso más eficaz al mercado nacional privado y 

para tener una mejor oportunidad de elección ante cualquier licitación que se 

convoque a través del CONSUCODE. Según el artículo 37º de la Ley de la MYPE 

aquellas MYPES que se constituyen como personas jurídicas podrán realizar este 

trámite mediante escritura pública sin exigir la presentación de la minuta. 

 

Tratamiento impositivo de las MYPES 
 

Con motivo de la publicación de la Ley de Promoción y Formalización de la Micro 

y  Pequeña  Empresa  en  julio  de  2003,  se  estipuló  que  el  Régimen  Impositivo 

aplicable a las MYPES facilitaría la tributación de estas empresas y permitirían que 

un mayor número de contribuyentes se incorporase a la formalidad. 

 

Asimismo, se estableció que el Estado promovería campañas de difusión sobre el 

régimen   tributario   especial   de   aplicación   a   las   MYPES   con   los   sectores 

involucrados, y la SUNAT adoptaría las medidas técnicas, normativas, operativas y 

administrativa, necesarias para fortalecer y cumplir su rol de entidad administradora, 

recaudadora y fiscalizadora de los tributos de las MYPES. 

 

En ese contexto, el 14 de Noviembre de 2003 se dictan las normas relativas al 

Nuevo Régimen Único Simplificado (Nuevo RUS); en cuya exposición de motivos 

se indica como fundamento de su creación el beneficiar directamente a las 

microempresas, a fin de que se acogieran a este régimen. No obstante lo anterior, en 

la práctica podemos apreciar que el nuevo RUS impone una serie de requisitos y 

parámetros para poder acogerse, no siendo factible en algunos casos que las MYPES 

puedan inscribirse en dicho régimen. 



36  

 

Muchas veces porque adoptan una forma de constituirse no compatible con los que 

admiten esta norma, porque su nivel de ventas excede el máximo permitido por el 

nuevo RUS, o en razón a que el número de trabajadores es mayor al que establece 

dicha norma, entre otros motivos, por lo que estas empresas deben optar por 

pertenecer a alguno de los otros dos regímenes de rentas de tercera categoría. 

 

Impuesto a la Renta 
 

El (TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, Art.28, 2004), define: 
 

 

Aquellas actividades que califican como rentas de tercera categoría, dentro de las 

cuales incluye a las actividades empresariales, por lo que podemos concluir de las 

MYPES constituyen sujetos del impuesto y por ende se encuentran afectas al pago 

del mismo por las actividades que desarrollen, cualquiera sea la forma en que se 

hayan constituido y efectuaran dicho pago de acuerdo al régimen tributario que le 

corresponda. En cuanto a los regímenes tributarios que existen dentro de la tercera 

categoría del Impuesto a la Renta tenemos: 

 

 Régimen General del Impuesto a la Renta (RG). 
 

 Régimen Especial del Impuesto a la Renta (RER). 
 

 Nuevo Régimen Único Simplificado (Nuevo RUS). 
 

 
 

Si las MYPES optaran por acogerse al Régimen General, sea que estén inscritas 

como personas naturales o jurídicas, deberán cumplir con el pago a cuenta del 

Impuesto a la Renta en forma mensual, así como con la presentación del balance al 

final del ejercicio. En cambio, de haber elegido inscribirse en el Régimen Especial 

del Impuesto a la Renta, las MYPES tendrán que efectuar pagos cancelatorios del 

Impuesto en forma mensual. Cuya tasa puede variar según su actividad: 

 

 Si se relaciona a comercio o industria: 2.5% sobre los ingresos netos mensuales. 
 

 Si se dedica a la prestación de servicios: 3.5% sobre los ingresos netos del mes. 
 

 Si realiza ambas actividades: 3.5% sobre los ingresos netos mensuales. 

 
En este caso, no tienen la obligación de presentar declaración  jurada anual del 

 

Impuesto a la Renta al final del ejercicio. En caso que las MYPES desearan acogerse 
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al Nuevo RUS, hay que señalar que la ley limita este acceso, permitiendo que sólo 

las personas naturales y sucesiones indivisas domiciliadas en el país pertenezcan a 

este régimen, pagando una cuota mensual para tal efecto, ubicándose en alguna de 

las tablas según los parámetros que se indican en cada categoría. 

 

Impuesto General a las Ventas 
 

(Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas, Art. 1, 1999) 
 

 

Las MYPES son consideradas sujetos del impuesto, por cuanto realizan actividad 

empresarial, y por ende estarán sujetas a la pago del IGV (19%) en tanto realicen 

operaciones gravadas conforme a lo señalado en el artículo 1º del TUO de la Ley del 

Impuesto General a las Ventas. En este punto debemos señalar que las MYPES 

pagarán el IGV en tanto se hayan inscrito en el Régimen General o en el Régimen 

Especial del Impuesto a la Renta, por cuanto en el nuevo RUS sólo existe la cuota 

única que incluye el Impuesto a la Renta y el IGV, las mismas que se cancelan en 

forma mensual. 

 

Obligación de emitir comprobantes de pago 
 

(Reglamento de Comprobantes de Pago - LEGISLACION - Sunat, Art.6, 1999) 
 

 

En relación a los sujetos obligados y las operaciones por las cuales existe obligación 

de emitir comprobantes de pago, entre los supuestos de obligación a aquellas 

actividades relacionadas con transferencias de bienes y/o prestación de servicios a 

título oneroso o gratuito que realicen las personas naturales o jurídicas en general. 

 

En  consecuencia,  las  MYPES  al  igual  que  cualquier  empresa  se  encuentran 

obligadas  a  emitir  comprobantes  de  pagos  por  las  operaciones  de  ventas  y/o 

servicios que realicen, los cuales pueda variar en su tipo, dependiendo si se 

inscribieron en el Régimen General, en el Régimen Especial o en el Nuevo RUS. Si 

estuvieran en alguno de los dos primeros regímenes, podrán solicitar la autorización 

de impresión de cualquier tipo de comprobante de pago. En cambio, de estar 

acogidos al Nuevo RUS, sólo estarán autorizadas a emitir boletas de venta y /o 

tickets. 
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Beneficios tributarios 
 

(Beneficios de Formalizarse como Microempresa - DePeru.com, 2014) 
 

       Las Personas Naturales que se inscriban en el RUS sólo efectuaran el pago de una 

cuota de S/. 20 cuyo importe incluye el pago de impuesto a la renta e IGV. 

 

       La microempresa que se inscriban en el Régimen Especial de Renta (RER), sólo 

pagaran el 1.5% de sus ingresos netos mensuales. 

 

     Las MYPES estarán exoneradas del pago de tasas a las Municipalidades por 

trámites tales como renovación, actualización de datos entre otros relacionados a 

la misma, excepto en el cambio de uso. 

 

       Sólo asumirán el 30% de los derechos de pago por trámites realizados ante el 
 

Ministerio de Trabajo. 
 

 

Obligados a llevar libros contables 
 

El (Capítulo IX del T.U.O. de la Ley del Impuesto a la Renta - Sunat,Art. 65°, 
 

2004), señala que,  ¨El tipo de contabilidad que deben llevar los sujetos del Impuesto 

según el tipo de contribuyente y régimen al que pertenecen¨. 

 

2.3 Marco conceptual 

 
Apalancamiento financiero 

 
(Duran, 2010), define que: 

 

Se denomina apalancamiento a la posibilidad de financiar determinadas compras de 

activos sin la necesidad de contar con  el dinero de la operación en el  momento 

presente . 

Es un indicador del nivel de endeudamiento de una organización en relación con su 

activo o patrimonio. Consiste en utilización de la deuda para aumentar la rentabilidad 

esperada del capital propio. Se mide como la relación entre deuda a largo plazo más 

capital propio. 

Se considera como una herramienta, técnica o habilidad del administrador, para 

utilizar el Costo por el interés Financieros para maximizar Utilidades netas por efecto 

de los cambios en las Utilidades de operación de una empresa. 

http://www.gerencie.com/dinero.html
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Contrato de Leasing 
 
 

(Panez Meza Julio y Ishida de Panez Carmela, 1988), dice que¨ El acuerdo mediante 

el cual el arrendador transfiere al arrendatario, en compensación por determinada 

suma de dinero que recibe de éste, el derecho de usar un bien durante un periodo 

convenido”. 
 

 

Crédito financiero 

 
(Ayala, 2005), define que: 

 
 

El crédito de acuerdo a la concepción tradicional, se define como el derecho que 

tiene el deudor de recibir del acreedor alguna cosa, en la medida que haya 

confiabilidad con el compromiso de pago o devolución. 

 
Desde el punto de vista legal, el crédito según la ley, el comercio y la economía es el 

derecho que una persona llamada acreedor, tiene para obligar a otra, el deudor, a 

pagar. En realidad son múltiples los conceptos, pero lo más adecuado a nuestros 

tiempos y desde el punto de vista financiero, es que el crédito es una operación o 

transacción de riesgo en la que el acreedor (prestamista) confía a cambio de una 

garantía en el tomador del crédito o deudor (prestatario), con la seguridad que este 

último cumplirá en el futuro con sus obligaciones de pagar el capital recibido 

(amortización de la deuda), más los intereses pactados tácitamente (servicio de la 

deuda). 

 
Entidades financieras 

 

(Panez Meza Julio y Ishida de Panez Carmela, 1988), dice que en, “Instituciones 

cuya función es la intermediación financiera. En el caso concreto del Banco Central, 

éste cumple las funciones de emisión y regulación”. 

 

Gestión empresarial 
 

(CONCEPTODEFINICION.DE, 2014), define que: 

 
El  fin  de  una empresa es  siempre  ser económicamente  positiva  y  viable,  para 

lograrlo   es   necesario   hacer   los   trámites   correspondientes.   Una empresa   u 

organización debe  contar  principalmente  con  acciones  de  mandato  por  parte  de 

http://conceptodefinicion.de/empresa/
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sus líderes  o  gerentes que  conlleven  al  éxito  económico  mejorando  siempre 

sus productos o servicios prestados, a esta serie de actividades se le llama Gestión 

Empresarial. 

 

No todos poseen la destreza de llevar una buena administración en su empresa por 

eso es que de algún modo la gestión empresarial es considerada un arte o una virtud 

particular,  pues  se  debe  llevar  a  cabo  una organización,  control  y  liderazgo 

efectivo para poder conseguir los resultados deseados de la manera más eficiente 

posible.       Siempre       se       busca       mejorar       en       una       organización 

la productividad y finanzas para  así  poder  ser  competitivos  en  el  negocio,  y  en 

este campo el tiempo es   un   factor   importante   para   poder   alcanzar   la   metas 

propuestas. Aquella empresa que lleve a cabo una gestión óptima siempre tendrá 

mejores resultados tanto en su producción y logística como en el mercado realizando 

buenas ventas y retribuyéndosele con un buen margen de ganancia (esto también 

aplica con las empresas de servicios). 

 

Normatividad 
 

(Panez Meza Julio y Ishida de Panez Carmela, 1988), indica que, “Medida 

establecida de algo que se trata de lograr, un modelo de comparación, un medio de 

comparar una cosa con otra. Es una guía que se debe seguir sobre un trabajo o 

acción determinada. Disposiciones legales y/o administrativas que forman medidas 

de cumplimiento con los objetivos o metas”. 

 

Cluster 
 

(CONCEPTO DE CLUSTER: | Clustermania's Blog, 2008), define que: 

 
Un “cluster” es un sistema al que pertenecen empresas y ramas industriales que 

establecen vínculos de interdependencia funcional para el desarrollo de sus procesos 

productivos y para la obtención de determinados productos o, dicho de otro modo, 

un “cluster” podría definirse como un conjunto o grupo de empresas pertenecientes a 

diversos sectores, ubicadas en una zona geográfica limitada, interrelacionadas 

mutuamente  en  los  sentidos  vertical,  horizontal  y  colateral  en  torno  a  unos 

mercados, tecnologías y capitales productivos que constituyen núcleos dinámicos 

del sector industrial, formando un sistema interactivo en el que, con el apoyo 

decidido de la Administración, pueden mejorar su competitividad. En consecuencia, 

http://www.laverdad.es/murcia/201410/29/economia-empresa-acoge-programa-20141029021308-v.html
http://www.laverdad.es/murcia/201410/29/economia-empresa-acoge-programa-20141029021308-v.html
http://www.laverdad.es/murcia/201410/29/economia-empresa-acoge-programa-20141029021308-v.html
http://conceptodefinicion.de/poder/
http://www.lavozdigital.es/jerez/201411/08/empresa-jerez-evolucionaap-epc-tracker-iberdrola-vodafone.html
http://conceptodefinicion.de/campo/
http://conceptodefinicion.de/tiempo/
http://noticias.infocif.es/noticia/rodeate-de-personas-positivas-y-haras-tu-empresa-mas-competitiva
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la atención prestada a estas redes de empresas como factor de competitividad y 

dinamización  industrial  de  ciertos  territorios  no  ha  dejado  de  aumentar  con  el 

tiempo, a la vez que aumentaba también su influencia sobre las políticas de 

promoción. 

 

Leasing financiero 
 

(Concepto de leasing - Crece Negocios, 2012), define que: 

 
El leasing o arrendamiento financiero es un producto financiero conformado por un 

contrato de arrendamiento con opción de compra mediante el cual una persona o 

empresa  (arrendatario  o  usuario)  solicita  a  un  banco,  institución  financiera  o 

sociedad   de   leasing   (arrendador)   que   adquiera   la   propiedad   de   un   bien 

(generalmente maquinaria) para que posteriormente le ceda su uso a cambio del 

pago de rentas periódicas (se lo arriende) por un plazo determinado, y en el cual, una 

vez concluido, se tenga la opción de comprarle el bien. 

 

El leasing puede considerarse como una forma de financiamiento ya que el banco o 

sociedad de leasing nos financian la adquisición de un activo fijo, pudiendo nosotros 

hacer uso de éste sin necesidad de tener que invertir o pagar el valor total del bien. 

 

El leasing es una buena alternativa cuando queremos adquirir maquinaria, equipos, 

vehículos, inmuebles o mobiliario (por ejemplo, para aumentar nuestra capacidad de 

producción), y no contamos con la inversión o el capital necesario para ello, o 

simplemente no queremos distraer el capital de trabajo en la compra de activos fijos. 

 

Rentabilidad 
 

(Definición de rentabilidad - Crece Negocios, 2012), define que: 
 

La rentabilidad es la capacidad que tiene algo para generar suficiente utilidad o 

ganancia; por ejemplo, un negocio es rentable cuando genera mayores ingresos que 

egresos, un cliente es rentable cuando genera mayores ingresos que gastos, un área o 

departamento de empresa es rentable cuando genera mayores ingresos que costos. 

 

 

Pero una definición más precisa de la rentabilidad es la de un índice que mide la 

relación entre la utilidad o la ganancia obtenida, y la inversión o los recursos que se 

utilizaron para obtenerla. 
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Leasing Operativo: 
 

(Arrendamiento operativo | Gerencie.com, 2010), define que: 
 

El arrendamiento operativo, es un contrato mediante el cual el propietario de un 

activo transfiere el derecho de uso a otra persona a cambio del pago de un canon 

periódico. 

Este es un arrendamiento común y corriente, en el cual no se incluye un una opción 

de compra al finalizar el contrato de arrendamiento, como sí se hace en el contrato de 

arrendamiento financiero. 

En este tipo de contrato, el canon que se paga mensual no está compuesto por dos 

partes como en el caso del arrendamiento financiero, sino que todo el valor 

corresponde a un gasto por arrendamiento, y se debe contabilizar como tal. 

No obstante, aunque el arrendamiento operativo es un contrato de arrendamiento que 

no incluye opción de compra, por cuenta de una norma tributaria, es posible que un 

contrato que sí incluya opción de compra, se deba tratar como arrendamiento 

operativo, aunque su naturaleza fuere de un arrendamiento  financiero. 

Arrendador: 
 

(Arrendador y arrendatario | Gerencie.com, 2011) 

 
Es arrendador el propietario del bien y por supuesto, es quien que se obliga a ceder 

el uso de ese bien. Es la persona que da en arrendamiento aquello que le pertenece. 

Persona jurídica propietaria del bien que se alquila o arrienda. 

 

Arrendatario: 
 

(Arrendador y arrendatario | Gerencie.com, 2011) 

 
El arrendatario es la persona que adquiere el derecho a usar un activo a cambio del 

pago de un canon. Es la persona que toma en arriendo alguna cosa. Persona física o 

jurídica que alquila un bien. 

 

Es aquel cliente que solicita el financiamiento para satisfacer sus necesidades de 

requerimiento de bienes, ya sea maquinaria, equipo o inmuebles para la industria. Al 

solicitar el financiamiento se compromete a tomarlo en arrendamiento con el pacto 

de compraventa futura. 
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Financiación: 
 

(Enciclopedia de Clasificaciones, 2016) 
 

El financiamiento es el acto mediante el cual una organización se dota de dinero. La 

adquisición  de  bienes  o  servicios  es  fundamental  a  la  hora  de  emprender  una 

actividad económica, por lo que el financiamiento es un paso insoslayable a la hora 

de considerar un emprendimiento de cualquier tipo. 

 

Incluso es común que deba procurarse más financiación una vez que la empresa ya 

está en actividad, sobre todo si esta quiere expandirse. El tipo de financiación a 

escoger variará en función de la clase de proyecto de que se trate, de la urgencia en la 

puesta en práctica y del tiempo en el que se pretenda obtener la utilidad, entre otros 

factores. 

 
Proveedor: 

 

 

(Definición de Proveedor - Tributos.NET, 2016) 
 

Es una persona natural o una entidad cuyo negocio tiene como finalidad abastecer a 

otras personas o empresas, de los recursos necesarios para que puedan llevar a cabo 

su actividad económica, es común que una empresa cuente con varios proveedores 

para poder adquirir cada artículo que necesita. 

Cada existencia adquirida a un proveedor, va dirigida a la actividad principal de la 

empresa   que   está   comprando   dichos   elementos,   con   el   propósito   de ser 

transformados y luego vendidos en el mercado para generar una ganancia. 

 

Contrato de Arrendamiento: 

 
(Contrato de arrendamiento - Wikipedia, 2016) 

 

El contrato de arrendamiento o locación (locatio-conductio ) por su denominación 

originaria en latín) es un contrato por el cual una de las partes, llamada arrendador, 

se obliga a transferir temporalmente el uso y goce de un bien mueble o inmueble a 

otra parte denominada arrendatario, quien a su vez se obliga a pagar por ese uso o 

goce un precio cierto y determinado. 

http://www.tiposde.org/economia-y-finanzas/1013-definicion-de-financiamiento/
https://es.wikipedia.org/wiki/Lat%C3%ADn
https://es.wikipedia.org/wiki/Contrato
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Inversión: 
 

(Inversión - Wikipedia, 2016) 
 

Es  el  acto  mediante  el  cual  se  usan  ciertos  bienes  con  el  ánimo  de  obtener 

unos ingresos o rentas a lo largo del tiempo. La inversión se refiere al empleo de 

un capital en  algún  tipo  de  actividad  económica  o negocio,  con  el  objetivo  de 

incrementarlo. Dicho de otra manera, consiste en renunciar a un consumo actual y 

cierto, a cambio de obtener unos beneficios futuros y distribuidos en el tiempo.
1
 

 

Desde   una   consideración   amplia,   la   inversión   es   toda   materialización   de 

medios financieros en bienes que van a ser utilizados en un proceso productivo de 

una empresa o unidad económica, y comprendería la adquisición tanto de bienes de 

equipo, como de materias primas, servicios etc. Desde un punto de vista más estricto, 

la inversión comprendería sólo los desembolsos de recursos financieros destinados a 

la adquisición de instrumentos de producción, que la empresa va a utilizar durante 

varios periodos económicos. 

 

En   el   caso   particular   de inversión   financiera,   los   recursos   se   colocan   en 

títulos, valores,  y demás  documentos  financieros,  a cargo  de otros  entes,  con  el 

objeto  de  aumentar  los  excedentes  disponibles  por  medio  de  la  percepción 

de rendimientos, intereses, dividendos, variaciones de mercado, u otros conceptos. 

 

Para el análisis económico de una inversión puede reducirse la misma a las corrientes 

de pagos e ingresos que origina, considerado cada uno en el momento preciso en que 

se produce. 

 

Gastos Financieros: 
 

(Gastos financieros - Enciclopedia Financiera, 2001) 
 

Son los que reflejan el costo de capital o el costo que representa para la empresa 

financiarse con terceros.  Son el costo de los pasivos, es decir de las deudas que 

tiene la empresa.  El más importante es el interés que se paga sobre las deudas con 

bancos o con terceros, también las comisiones que se pagan cuando se formalizan 

préstamos,  algunos  servicios  bancarios  que  tienen  que  ver  con  financiamiento, 

etc.  Hay diferencias de criterio sobre cómo se registran, por ejemplo las comisiones 

por tarjetas de crédito yo prefiero registrarlas con débitos en las cuentas de ventas, 

tal como los descuentos sobre ventas.  En Gastos Financieros también se registra el 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ingreso
https://es.wikipedia.org/wiki/Ingreso
https://es.wikipedia.org/wiki/Renta
https://es.wikipedia.org/wiki/Tiempo
https://es.wikipedia.org/wiki/Capital_(econom%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Negocio
https://es.wikipedia.org/wiki/Futuro
https://es.wikipedia.org/wiki/Inversi%C3%B3n#cite_note-1
https://es.wikipedia.org/wiki/Finanzas
https://es.wikipedia.org/wiki/Finanzas
https://es.wikipedia.org/wiki/Empresa
https://es.wikipedia.org/wiki/Inversi%C3%B3n_financiera
https://es.wikipedia.org/wiki/Valor_econ%C3%B3mico
https://es.wikipedia.org/wiki/Rendimiento_(econom%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Rendimiento_(econom%C3%ADa)
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costo por diferencial cambiario de las deudas que son en moneda extranjera, cuando 

esos tipos de cambio suben y hay pérdidas. 

 

Opción de compra: 

 
(Opción de Compra - Definición - Derecho.com, 2014) 

 

 

Una opción de compra, es un contrato es decir, un acuerdo. Este tipo 

de compra puede ser por escrito o verbales. 

La opción de compra, es el pacto por el cual la parte propietaria concede a la otra (el 

Optante) la facultad de decidir sobre la posibilidad de ejercer el derecho de comprar 

un determinado bien inmueble. Supone un derecho preferente para adquirir un bien, 

normalmente a cambio de una contraprestación, que llegado el momento del ejercicio 

de la opción de compra puede convertirse en parte del precio de la compraventa. 

Gestión Financiera: 

 
(Gestión Financiera - Knoow, 2016) 

 
La Gestión financiera es una de las tradicionales áreas funcionales de la gestión, 

hallada en cualquier organización, competiéndole los análisis, decisiones y acciones 

relacionadas con los medios financieros necesarios a la actividad de dicha 

organización. Así, la función financiera integra todas las tareas relacionadas con el 

logro, utilización y control de recursos financieros. 

 

Crecimiento Económico: 
 

 

(Experto GestioPolis.com, 2001) 
 

El desarrollo económico puede definirse genéricamente como crecimiento sostenible 

desde tres puntos de vista: económico, social y medioambiental. Tal crecimiento 

cualificado tiene diversas implicaciones: 

 
       La dimensión cuantitativa: el desarrollo implica un aumento cuantitativo de los 

flujos de producto-renta-gasto por habitante. 

       La dimensión relativa: la medición del desarrollo de un país tiene en cuenta su 

población y el nivel alcanzado por otros países. 

       La dimensión dinámica: el desarrollo no es sólo un estado (situación), sino 

principalmente un proceso. 

http://www.derecho.com/c/index.php?title=Opci%C3%B3n_de_compra&amp;action=edit&amp;redlink=1
http://www.derecho.com/c/Contrato
http://www.derecho.com/c/Compra
http://www.derecho.com/c/index.php?title=Opci%C3%B3n_de_compra&amp;action=edit&amp;redlink=1
http://www.derecho.com/c/index.php?title=Opci%C3%B3n_de_compra&amp;action=edit&amp;redlink=1
http://www.derecho.com/c/Precio
http://www.derecho.com/c/Compraventa
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       La dimensión temporal: el desarrollo es un proceso autosostenido, que no sólo 

hace posible el dinamismo presente, sino también su continuidad en el futuro. 

       La dimensión social: el desarrollo es un crecimiento solidario (solidaridad no sólo 

intergeneracional, sino también intergeneracional). 

       La dimensión medioambiental: el desarrollo es un crecimiento sostenible desde el 

punto de vista de los recursos naturales y el equilibrio medioambiental. 

 
III. METODOLOGÍA 

 
 

3.1 Tipo de Investigación 

 
El tipo de investigación será cualitativo-descriptivo 

 
3.2 Nivel de la Investigación 

 
El nivel de esta investigación es descriptivo, explicativo y correlacional; porque se 

busca describir la información respecto a la implementación e importancia del 

Arrendamiento Financiero (leasing) en la Gestión Financiera de la Micro y Pequeña 

Empresa (Mypes) en el distrito del Rímac – 2015; también explica como el 

financiamiento bancario a mediano plazo sea un  instrumento útil a las empresas 

MYPES para realizar su planeamiento tributario. Asimismo la información que se 

obtenga en el siguiente trabajo, sea de aplicación a las MYPES del sector. 

 
 

3.3. Diseño de la Investigación 

 
El diseño que se ha aplicado es el no experimental. Mediante este método todo lo que 

se indica en este trabajo no requiere demostración. 

El diseño no experimental se define como la investigación que se realizará sin 

manipular deliberadamente la información sobre la implementación e importancia 

del Arrendamiento Financiero (leasing) en la Gestión Financiera de la Micro y 

Pequeña  Empresa  (Mypes)  en  el  distrito  del  Rímac  –  2015;  en  este  diseño  se 

observan la información que nos brinda el financiamiento para mejorar la gestión en 

beneficio económico y tributario de las Mypes. 
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3.2. Población y Muestra 

 
De acuerdo al método de investigación bibliográfica y documental no es aplicable 

alguna población ni muestra. 

3.3. Definición y Operacionalización de las variables 
 

No corresponde al proyecto por haberse desarrollado sin hipótesis. 

 
3.4. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

 
3.4.1. Técnicas 

 
Se aplicaron las siguientes técnicas: 

 
1) Análisis documental.- Esta técnica permitió conocer, comprender, analizar e 

interpretar cada una de las normas, revistas, textos, libros, artículos de Internet y 

otras fuentes documentales relacionadas con información, respecto a la aplicación 

del  Arrendamiento Financiero (leasing) en la Gestión Financiera de la Micro y 

Pequeña Empresa (Mypes) en el distrito del Rímac – 2015. 

2) Indagación.- Esta técnica facilitó información a la aplicación del Arrendamiento 

Financiero (leasing) en la Gestión Financiera de la Micro y Pequeña Empresa 

(Mypes) en el distrito del Rímac – 2015.los datos cualitativos y cuantitativos de 

cierto nivel de razonabilidad relacionadas con 

3) Conciliación de datos.- Los datos de algunos autores serán conciliados con 

otras fuentes, para que sean tomados en cuenta en tanto estén relacionadas con 

información sobre  la aplicación del Arrendamiento Financiero (leasing) en la 

Gestión Financiera de la Micro y Pequeña Empresa (Mypes) en el distrito del 

Rímac – 2015. 

4) Tabulación  de  cuadros  con  cantidades  y  porcentajes.-  La  información 

cuantitativa ha sido ordenada en cuadros que indiquen conceptos, cantidades, 
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porcentajes y otros detalles de utilidad para la investigación relacionada a la 

aplicación del  Arrendamiento Financiero (leasing) en la Gestión Financiera de 

la Micro y Pequeña Empresa (Mypes) en el distrito del Rímac – 2015. 

5) Comprensión de gráficos.- Se utilizó los gráficos para presentar información y 

para comprender la evolución de la información entre periodos, entre elementos 

y otros aspectos relacionados con información sobre a la aplicación del 

Arrendamiento Financiero (leasing) en la Gestión Financiera de la Micro y 

Pequeña Empresa (Mypes) en el distrito del Rímac – 2015. 

3.4.2. Instrumentos. 

 
Los instrumentos que se utilizaron en la investigación fueron las fichas bibliográficas 

y Guías de análisis documental. 

A. Fichas bibliográficas.- Se han utilizado para tomar anotaciones de los libros, 

textos, revistas, normas y artículos de internet y de todas las fuentes de información 

relacionadas con la aplicación del Arrendamiento Financiero (leasing) en la Gestión 

Financiera de la Micro y Pequeña Empresa (Mypes) en el distrito del Rímac – 2015. 

B. Guías de análisis documental.- Se utilizó como hoja de ruta para disponer de la 

información relacionada en la aplicación del Arrendamiento Financiero (leasing) en 

la Gestión Financiera de la Micro y Pequeña Empresa (Mypes) en el distrito del 

Rímac – 2015. 

3.5 Plan de Análisis 
 

De acuerdo a la naturaleza de la investigación de los resultados se hará teniendo en 

cuenta la comparación a los comentarios, y estudios realizados en las informaciones 

recolectadas. 
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Se han utilizado las fichas bibliográficas para tomar anotaciones de los libros, textos, 

revistas, normas y artículos de internet y de todas las fuentes de información 

relacionada  con  el  arrendamiento  financiero  (Leasing)  y  la  optimización  de  la 

gestión financiera, disminuyendo el riesgo crediticio de las Micro y Pequeñas 

Empresas (MYPES), en el distrito del Rímac - 2015. 



 

3.6. Matriz de Consistencia 
 

TITULO: M ATRIZ DE CONSISTENCIA – PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

ARRENDAM IENTO FINANCIERO (LEASING) EN LA GESTION FINANCIERA DE LA M ICRO Y PEQUEÑA 

EM PRESA (M YPES) EN EL DISTRITO DEL RIM AC - 2015 
 

PRO B LEMA DE 

INVES TIGAC IO N 

 
O B JETIVO S 

O PERAC IO NALIDAD  
METO DO LO GIA 

VARIAB LES INDIC ADO RES 

 
¿Cómo el arrendamient o financiero 

opt imizará la gest ión financiera 

disminuyendo el riesgo credit icio de las 

micro y pequeña (MYP ES) en el 

dist rit o del Rimac? 

 
O bje ti vo Ge n e ral 

 
Det erminar cómo el 

arrendamient o financiero 

(Leasing) opt imizará la gest ión 

financiera de las micro y 

pequeña empresa (MYP ES) 

en el dist rit o del Rimac. 

 
O bje ti vos s e cu n dari os 

 
a. Analizar en qué medida el 

riesgo credit icio incide en el 

acceso al financiamient o de la 

micro y pequeña empresa 

(MYP ES) en el dist rit o del Rimac. 
 

 
b. Est ablecer la manera en que la 

normat ividad del arrendamient o 

financiero (Leasing) incide en la 

formalización de las micro y 

pequeña empresa (MYP ES) en 

el dist rit o del Rimac. 

 
c.De que manera, varian los Est ados 

Finacieros al acceder en  cont rat ar un 

arrendamient o financiero( leasing) 

 
Vari abl e i n de pe n di e n te 

 
X : Arrendamient o Financiero 

 
(Leasing) 

 

 
Y : Gest ión Economica y  Financiera 

de las Micros y P equeñas Empresas 

(MYP ES) 

 
Apalancamient o financiero 

 
Riesgo credit icio 

 
Normat ividad 

 

 
Recursos económicos 

Financiamient o 

Formalización 

 
1. Ti po de In ve s ti gaci ón 

 
Cualit at ivo 

 

 
 
2. Ni ve l de i n ve s ti gaci ón 

 
Descript ivo 

 

 
 
3. Di s e ñ o 

 
P or objet ivos 

 
 
4. Té cn i cas de Re col e cci ón 

de Datos 

Análisis document al. 

Revisión Document al 

 
 
5.  In s tru m e n tos  de 

Re col e cci ón  de Datos 

F ic h a B ib lio g rá fic a 
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3.7 Principios Éticos. 
 

De acuerdo a la naturaleza de la investigación de los resultados se hará teniendo en 

cuenta la comparación a los comentarios, y estudios realizados en las informaciones 

recolectadas. 

 
 

IV.RESULTADOS Y ANALISIS DE RESULTADOS. 
 

4.1. RESULTADOS 
 

4.1.1. Respecto objetivo específico N° 1: 
 
 

a) Proporcionar a la MYPE,  DISTRIBUIDORA SARAHI S.R.L. Rubro Transporte de 

Carga por Carretera del distrito de Rímac-Lima, una herramienta que permita un mejor 

entendimiento del riesgo crediticio respecto al Arrendamiento Financiero y su incidencia. 

 
Revisando la literatura pertinente, no se ha encontrado antecedentes internacionales y 

nacionales que demuestran que  la influencia de los Arrendamientos Financieros y de su 

importancia dentro de la estructura de las MYPES, se ha encontrado información de 

autores que describen por separados las variables de estudio. 

 
Cuadro Nº 01: Respecto al Objetivo específico Nº 1 

 

Anexo Nº 01: Respecto al Objetivo específico Nº 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(Bravo Melgar, 1998), 

Dentro de este contexto el leasing se ha ganado un lugar 

especial, sus antecedentes se remontan a 5,000 años a.c., 

época en que fue utilizado por los sumarios, en forma de 

arrendamiento operativo, al otorgar implementos de 

agricultura y herramientas manuales por los que como pago 

se daba la cosecha. 

 

El arrendamiento financiero de terrenos y edificios, se 

popularizó en Europa en la edad media, por los rígidos 

sistemas del derecho a la tierra y las restricciones a la 

propiedad privada que se daba en esa época. 
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Esta técnica rápidamente fue adquirida en los Estados 

Unidos. "En el diario de George Washington", se hace 

referencia al uso del arrendamiento que otorgaba el Banco 

de Potomac, para molinos y vagones de trenes. 

 

En el Reino Unido en los años de 1840 el arrendamiento de 

vagones ferroviarios es el primer ejemplo de un "Fui pay- 

out" el cual facilitaba la adquisición de equipo comercial e 

industrial. Para los años de 1850 se incorporan al nuevo 

sistema,   compañías   de   arrendamiento,   ofreciéndose   a 

empresas con el fenómeno de la expansión del ferrocarril. 
 
 
 
 
 
 
 

(Duran Monge, 1998) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

, 

A mediados del siglo XIX, cuando en Inglaterra se 

constituyen las primeras sociedades de responsabilidad 

limitada que tiene por objeto realizar operaciones de 

leasing; de la misma manera, en los E.U.A. En 1952 se 

funda una sociedad de leasing en San Francisco, la United 

States Leasing Corporation, para dar respuesta a algunas 

necesidades para las cuales las técnicas financieras que 

existían eran insuficientes. Empezaron a usar eslóganes 

como "leadership not ownership", con el que se pretendía 

generar la idea de que para un empresario que utiliza 

vehículos, máquinas y locales industriales, poco importa si 

son de su propiedad, con tal de que los tenga a su 

disposición; o el de "pas as you earn" que su significado es 

simplemente que las obligaciones resultantes del leasing. 

 

A principios del Siglo XX se da el arrendamiento de ciertos 

tipos de equipos especializados, por ejemplo máquinas para 

hacer zapatos, maletas y equipo de teléfonos privados. Esto 

ocurre paralelamente en ambos lugares, Reino Unido y 

Estados  Unidos  de  Norteamérica.  Durante  la  segunda 

guerra mundial el leasing viene a darse a conocer y a 

extenderse; posteriormente es utilizado ante una coyuntura 

dada por las restricciones de capital de mediano plazo, y 
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como necesidad en adquirir equipo con mejoras 

tecnológicas. Con ello se aprovechaba al máximo, para así 

enfrentar el mercado tan competitivo; además, el querer 

aprovechar la falta de una legislación específica para esta 

figura, que facilitaba la adopción de esta modalidad. 

Para los años cincuenta, los Estados Unidos necesitaban 

penetrar  fuertemente  a  mercados  como  el  europeo  y 

asiático, lo que incentivó el uso de esta figura del leasing. 

Para mayo de 1952, Henry Schoenfeld, crea la primera 

compañía   moderna   de   arrendamiento   "United   States 

Leasing Corporation", actualmente llamada "United States 

Leasing International". En estos años el leasing crece 

rápidamente, ofreciéndose el 100% de financiamiento, 

beneficios fiscales y el poder manejarse fuera del Balance 

de Situación. A finales de la década de los años 50, el 

arrendamiento estaba suficientemente desarrollado en los 

Estados Unidos, encabezados por empresas arrendadoras, 

las cuales ponían su atención al mercado extranjero, 

especialmente en economías como las de Latinoamérica. 

En junio de 1959, aparece "United States Leasing 

International",   como   subsidiaria   en   Canadá;   un   año 

después "Canadá-Dominion Leasing Corporation". Se 

establece a la vez una empresa mercantil de arrendamiento 

en Londres. Estas empresas se establecieron en Francia e 

Italia en 1961 y en Alemania en 1962, propagándose 

completamente en Europa en 1966. Por su parte en Japón, 

la primera empresa arrendataria se formó en 1963 y en 

Australia las compañías financieras comienzan a mercadear 

el arrendamiento a inicios de 1960. Durante los años de 

1970  se  expanden  dramáticamente  estas  empresas, 

logrando  que  los  montos  de  los  nuevos  negocios  del 

leasing, en Europa y Japón sobrepasen el 800% entre 1970- 

1979. Al final de la década, el leasing era reconocido como 
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 fuente primaria para financiar equipo. En 1980 continuaba 
 

creciendo el arrendamiento, especialmente en Estados 

Unidos hacia 1984.En la década de los 60‟s aparece en 

América  Latina,  principalmente  en  países  de  México, 

Chile, Brasil, Argentina, Colombia. Esta actividad, se ha 

desarrollado en forma lenta, sin embargo ha tomado fuerza 

a finales de los 80‟s y durante los años 90.En México se 

adopta a partir de 1961 con la creación de la primera 

empresa arrendadora. Pero no es sino hasta 1975 que se 

crea la "Asociación Mexicana de Arrendadoras 

Financieras". En Chile se da en la década de los 70‟s, 

gracias a ventajas que se dieron en torno a beneficios 

económicos entre los que se encuentran las disminuciones 

en   los   aranceles,   trámites   en   Comercio   exterior   y 

franquicias tributarias. 

 
 
 
 
 
 
 
(Effio Pereda, 2011) 

Sobre el particular, la doctrina contable le ha otorgado un 

tratamiento propio, el cual está establecido en la Norma 

Internacional  de  Contabilidad  -  NIC  -  17 

“Arrendamientos”, en cuyo contenido se ha expresado el 

tratamiento  contable  que  le  debe  otorgar  tanto  el 

Arrendador como el Arrendatario, cuando suscriban este 

tipo de contratos. 

Si usted es propietario de un negocio que paga IGV, arroja 

utilidades y necesita adquirir activos fijos para seguir 

operando, entonces debe leer esta entrega. 

  

 

El leasing     financiero o     en     castellano, arrendamiento 

financiero (ojo, que también existe el leasing operativo) es, 

para ponerlo en simple, una operación de alquiler-venta 

ejecutada por una institución financiera (bancos, empresas 

especializadas y algunas Cajas Municipales) y que consiste 

en la adquisición de un activo, por parte de esa institución, 

para  su  posterior  cesión  en  uso,  previa  la  evaluación 
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(Lira, 2009) 

 

crediticia correspondiente, a una empresa que lo necesita. 

Durante el plazo de la operación – nunca menor de 2 años 

para cualquier vehículo o maquinaria y equipo y de 5 años 

para inmuebles – se le paga a la institución financiera una 

cuota, la misma que incluye principal, intereses e IGV. 

Terminado el plazo del contrato, la empresa que recibió el 

leasing, puede ejecutar la opción de compra, la misma que 

está pactada, contractualmente, desde el inicio de la 

operación y que permite, mediante un pago simbólico (1% 

del valor del activo más su correspondiente IGV),  hacerse, 

si ese es el deseo de la empresa, de la propiedad de ese 

bien. 

Cuando  usted  quiera  adquirir  un  activo  fijo  para  su 

negocio, no deje de tener en cuenta al leasing financiero. 

Aquí le doy tres razones: 

Uno. El leasing es tratado, tributariamente, como cualquier 

préstamo para la adquisición de activos fijos. Lo que 

significa, que en la contabilidad de la empresa que toma el 

leasing, se registrará como gastos los intereses pagados; lo 

que generará escudos fiscales y, por lo tanto, menor pago 

de impuesto a la renta. 

Dos. Al ser tratado como un préstamo para activo fijo; este, 

si  bien  lo  compró  la  institución  financiera  que  otorgó 

el leasing, es tributariamente propiedad de la empresa que 

recibió el activo y, por lo tanto, puede depreciarlo; lo que 

le          dará          escudos          fiscales          adicionales. 

Más aún, en la legislación tributaria peruana, se permite 

que los bienes producto de este tipo de operaciones, sean 

depreciados en forma acelerada en función del plazo del 

contrato. ¡Imagínese esto!, si se adquiere un vehículo con 

la caja del negocio o con cualquier tipo de préstamo, se 

depreciará en 5 años a razón de 20% por año, en cambio, si 

se deriva de una operación de leasing y el plazo de contrato 
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es de dos años, la tasa de depreciación será  de 50%. 
 

Tres. Para acceder a un leasing, la institución financiera lo 

evaluará tal como lo evaluaría para cualquier otro tipo de 

apoyo financiero (del proceso de evaluación crediticia me 

ocuparé en otra entrega, no se   preocupe). Sin embargo, 

hay una sutil diferencia, si una empresa pide un pagaré o 

préstamo para comprar un vehículo, ¿de quién es el 

vehículo?, obvio, ¿no?, de la empresa; pero si el bien es 

otorgado en leasing, la propiedad legal (no tributaria) del 

bien es de la institución financiera. Ahora piense, si la 

empresa deja de pagar, ¿bajo qué modalidad será más fácil 

al banco recuperar el bien, cuando es de propiedad de la 

empresa o cuando es de su propiedad? ¡Bingo!, así es, es 

mucho más sencillo recuperar judicialmente algo que es 

tuyo que cuando es de un tercero, a pesar que lo otorgó en 

garantía.  Ahora  le  pregunto,  si  usted  estuviese  en  los 

zapatos del banquero, ¿dónde percibiría un menor riesgo? 

¡Exacto!, el leasing es percibido como una operación de 

menor riesgo para una institución financiera. Y si tiene 

menor  riesgo,  ¿las  tasas  de  interés  que  cobran  serán 

mayores o menores frente a otro tipo de operaciones? Fácil 

de   contestar,   ¿no?.   Una   operación   de arrendamiento 

financiero debería costar menos (así, en condicional…con 

el sistema financiero peruano, uno nunca sabe). Un aparte, 

esto es consecuencia directa de uno de los axiomas de las 

finanzas: “la rentabilidad y el riesgo, están relacionados de 

manera directa”, de ese modo entonces, a menor riesgo, 

menor rentabilidad. 

¿Por qué le dije al inicio de esta entrega que su negocio 

debería tener utilidades?, pues para aprovechar las ventajas 

de los dos escudos fiscales que trae el leasing; intereses y 

depreciación acelerada. Ya    sabe que si no hay utilidades, 

no es posible disminuir el pago del impuesto a la renta, 
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 pues simplemente, no hay utilidades que gravar. Y por qué 
 

le dije que una de las condiciones para que pueda optar por 

el leasing, es que pague IGV?  Simple, no se olvide que las 

cuotas que se pagarán por este tipo de operaciones, están 

gravadas con el IGV.  Por   lo tanto, lo que se pague como 

IGV, puede ser utilizado como crédito     fiscal y así 

disminuir el monto del impuesto que se le pagará a la 

SUNAT. Si no paga IGV, ¡OLVÍDESE DEL LEASING!, 

(así en mayúsculas y con signos de admiración), pues lo 

único que logrará es que la cuota se incremente y, por 

ende, la tasa de interés que paga por la operación. 

 En el Perú, la primera mención oficial del leasing, se 

realizó a través del Decreto  Nº 18957 emitida en 14 de 

setiembre de 1871 y se dio una modificatoria a esta norma 

efectuada por el Decreto Ley Nº 22738 del 23 de octubre 

de  1979,  bajo  la  denominación  de  arrendamiento 

financiero, esta ley faculta a estas empresa del sistema 

Financiero a poseer bienes  de capital como inmuebles, 

maquinarias, equipos y vehículos para poder destinarlas a 

las operaciones de Leasing. 

 

En el Decreto Legislativo Nº 212 emitido el 12 de Junio de 
 

1981, a diferencia de su anterior, esta norma permitía el 

Leasing de bienes inmuebles. Asimismo, definía 

expresamente que la arrendataria debía ser una persona 

Jurídica, a efectos de perfeccionar el contrato. También 

esta arrendataria debía especificar el objeto materia del 

contrato, así como el proveedor, a efectos de que pueda 

asumir, sin   excusa alguna, la total responsabilidad de 

cualquier desperfecto en los bienes escogidos. Otro punto 

importante  encontrada  en  este  Decreto  Legislativo  era 

sobre la opción de compra, señalaba que esta no podría ser 

ejercitada antes de los tres años de suscrito el contrato. Y 
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(Inga Vásquez, 2011) 

finalmente con respecto a las formalidades del contrato de 
 

Leasing, indicaba que este debía ser elevado a Escritura 

Pública, y posteriormente ser inscrito en los Registros 

Públicos. El Decreto Legislativo Nº 299 del 26 de Julio de 

1984: esta es la norma que se encuentra vigente, 

conjuntamente con su reglamento aprobado por Decreto 

Supremo Nº 559 – 84 – EF del 30 de Diciembre de 1984 y 

normas modificatorias, actualmente regula el contrato de 

Leasing. 

 

Es así que podemos concluir que en el Perú, el Código 

Civil de 1984, apoyando en la tendencia iniciada por el 

decreto ley 22738 del  23 de Octubre de 1979, seguida por 

el Decreto Legislativo 212  del 12 de Junio de 1981 y 

mantenida por el Decreto Legislativo 299 del 29 de Julio 

de 1984, se refiere al Leasing con la expresión de 

arrendamiento Financiero. Las disposiciones 

complementarias y conexas no se apartan de la citada 

terminología, como es el caso, de la derogada ley General 

de Instituciones Ley Bancarias, Financieras y de Seguros, 

Decreto Legislativo 770, y de la Actual Ley General del 

Sistema Financiero del Sistema de Seguros y Organización 

de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley 26702, 

publicada el 9 de Diciembre de 1996. 

  

Una de las primeras teorías, siendo esta la primera 

propuesta para explicar la esencia de la naturaleza del 

contrato  de  Leasing.  Las  leyes  francesas  y  la  belga 

califican al leasing como "alquiler con promesa lateral de 

venta. 

 

En  opinión  de  los  propulsores  de  la  tesis  del 

arrendamiento, se debe huir de las ficciones y examinar el 

leasing tal como se desarrolla en la realidad; y, en ella, 

dicen, se observa que la esencia de la relación jurídica 
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, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(Leyva, 2003) 

entre la empresa de leasing y la usuaria está en el cambio 
 

entre la atribución temporaria del goce de un bien y el 

pago de contraprestación, la cual constituye, pues la causa 

típica del contrato de arrendamiento. 

La unidad contractual del arrendamiento no queda 

desvirtuada por la inclusión de cláusulas que lo conforman 

como un arrendamiento con finalidad financiera, ni por el 

hecho de existir operaciones preparatorias, pues la 

compraventa  entre el  arrendador  y el  suministrador del 

bien constituye una relación jurídica separada y distinta 

del arrendamiento celebrado entre el primero y el usuario- 

arrendatario. No obstante, la adquisición del bien por 

sociedad del leasing es determinada directamente por el 

arrendamiento, ya que se trata de un contrato de ejecución 

adquisición del bien) dentro del marco de otro distinto 

(arrendamiento financiero). 

Esta posición, aun cuando en líneas generales sus 

propulsores manifiesten concordia, no sucede lo mismo en 

cuanto a su aplicación. 

Atendiendo más a la función o finalidad perseguida por las 

partes, que a la estructura o elementos concurrentes en el 

leasing. 

El arrendador se obliga a ceder temporalmente al 

arrendatario el uso de un bien por cierta renta convenida. 

El bien puede ser dado en arrendamiento por el propietario 

del mismo o por quien tenga esa facultad respecto a los 

bienes que administra. 

  

El enfoque tradicional de la gestión empresarial, estudia la 

estructura de la organización y define los papeles de las 

personas en la misma. La contribución más importante de 

éste enfoque ha sido definir y analizar las tareas que son 

necesarias para crear y potenciar una empresa. Se crea un 
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(Koontz  &  O´Donnell, 

 

1990) 

marco de referencia que permite a los gestores diseñar las 
 

tareas, como dividirlas en otras tareas y la coordinación 

entre las mismas. Este enfoque no es del todo completo 

porque es un enfoque estático. Se tienen en cuenta más las 

estructuras formales que las personas que componen la 

organización. Por otro lado, el enfoque de las relaciones 

humanas,  es  el  resultado  de la  investigación de  lo  que 

realmente acontece en la organización, como son las 

personas que trabajan en ella y la forma de cómo la 

organización informal existe dentro de las estructuras 

formales, y sobre todo, lo que aportan los pequeños grupos 

de producción y       otros       muchos       aspectos       de 
 

la conducta humana en el trabajo. La principal limitación 

de  este  enfoque  es  que  los  seres  humanos  son  tan 

complejos  que  todavía  se  desconocen  muchas  de  las 

causas   de   gran   parte   de   la   conducta.   El   enfoque 

sistemático, es más amplio y más dinámico que los 

anteriores. Al estudiar el progreso de las organizaciones se 

observa toda la interrelación e interdependencia de los 

distintos elementos que la componen, incluso la relación 

de la organización con su entorno o medio ambiente. 

 

   

Fuente: Elaboración propia en base a los antecedentes internacionales y nacionales. 

http://www.monografias.com/trabajos54/la-investigacion/la-investigacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/produccion-sistema-economico/produccion-sistema-economico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/medio-ambiente-venezuela/medio-ambiente-venezuela.shtml
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4.1.2. Respecto al objetivo específico N° 2 

 
Establecer  la manera en que la normatividad del arrendamiento financiero (Leasing), 

incide en la formalización de la micro y pequeña empresa (MYPES) en el distrito del 

Rímac en el 2015, de acuerdo a las normas vigentes. 

Respecto al Objetivo específico Nº 2 
 
 

Se  realizó el cuestionario a 10 personas  que están relacionada con el rubro de transporte 

de carga por carretera al igual que la empresa Distribuidora Sarahi S.R.L., en su mayoría 

eran propietarios de   negocios del distrito de Rímac-Lima, pidiendo aportar datos 

respondiendo a las preguntas realizadas de acuerdo a su formalización : 

La siguiente técnica se tendrá que responder con X (SI) (NO) 

 
Arrendamiento Financiero 

 
¿Usted,  está  de acuerdo  que el  Estado debe promover el  desarrollo  de  las  Micro  y 

 
Pequeñas empresas? 

Si (x) No ( ) 

¿Está usted, de acuerdo con la actual modalidad financiera en el Perú? 

Si ( ) No (x) 

En su opinión ¿Cree usted, que las tasas actuales de financiamiento son elevadas en el 

país? 

Si (x) No ( ) 

 
¿Usted,  está  de acuerdo  que el  Estado debe promover el  desarrollo  de  las  Micro  y 

 
Pequeñas empresas? 

Si (x) No ( ) 

¿Cree usted, que el Estado apoya a las MYPES en el acceso a financiamientos? 

Si ( ) No (x) 
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¿Considera  usted,  que  el  arrendamiento  financiero  aplicado  genera  pérdidas  en  las 

utilidades de la empresa? 

Si ( ) No (x) 

 
¿Cree usted, que el arrendamiento es una alternativa de financiamiento en el país? 

Si (x) No ( ) 

¿Cree usted, que con la formalización de las MYPES tienen posibilidades de alternativas 

de financiamiento? 

Si (x) No ( ) 

 
¿Considera usted, que la MYPE está  libre de ser afectada económicamente por una 

empresa del exterior en el mercado local? 

Si ( ) No (x) 

 
¿Cree usted, que las MYPES son más afectadas en su crecimiento por la globalización? 

Si (x) No ( ) 

¿Usted cree que la formalización es una medida que los empresarios deben seguir? 

Si (x) No ( ) 

¿Usted cree que una adecuada información de las normas de las MYPES ayudaría en su 

formalización? 

Si (x) No ( ) 

 
¿Usted cree que con la formalización, las micro y pequeños empresarios podrán obtener 

legalidad fiscal y laboral? 

Si (x) No ( ) 

 
¿Tienen las Mypes, definidos sus objetivos? 

Si (x) No ( ) 

¿Promueve la gerencia una cultura de riesgos? 

Si ( ) No (x) 
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¿Usted  cree  que  las  micro  y  pequeñas  empresas  tendrán  alcance  global  actuando 

individualmente? 

Si ( ) No (x) 

 
¿Usted cree que sin acceso a financiamiento, las MYPES, éstas puedan satisfacer sus 

necesidades de crecimiento? 

Si ( ) No (x) 

 
¿Usted  cree  que  las  MYPES  son  generadoras  de  empleo  y  posibles  motores  del 

crecimiento económico? 

Si (x) No ( ) 

 
¿Usted cree que la evaluación de los créditos a las MYPES deben proporcionar los 

elementos suficientes para la medición de un riesgo crediticio? 

Si (x) No ( ) 

 
4.1.3. Respecto al objetivo específico N° 3 

 
-La Mype Distribuidora Sarahi S.R.L. 

 
Respecto N° 03 ENCUESTA 

 
 

Instrucciones 

 
La   presente   técnica   tiene   la   finalidad   recabar   información   relacionada   con la 

investigación “ De qué manera, varían los estados financieros al acceder en contratar un 

arrendamiento financiero   la MYPE DISTRIBUIDORA SARAHI S.R.L. Rubro 

transporte de carga por carretera del distrito de Rímac-Lima". En las preguntas que a 

continuación se le presenta, sírvase elegir una alternativa, marcando para tal fin con un 

aspa (X). Está técnica es anónima y se le agradece su colaboración. 

 

Nombre (opcional):…………………………………………………………………… 

http://www.monografias.com/trabajos54/la-investigacion/la-investigacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/la-investigacion/la-investigacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/la-investigacion/la-investigacion.shtml
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años 

 

Sectores Económicos: 
 

Empresas 10 

Servicios 4 

Comercial 4 

Manufactura 2 
 

 
 
 

Tiempo de antigüedad en la empresa: 
 

  0 - 5 años ( ) 6 - 10 años ( ) 

 
  11 - 15 años ( ) Más de 16 años ( ) 

 

Tabla N° 1 

Años Frecuencia Porcentaje 

0 - 6 años 10 100% 

6 - 10 años 0 0% 

11 - 15 años 0 0% 

Más de 16 años 0 0% 

Total 10 100% 
 

 
 

Gráfico N° 1 
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Cargo que desempeñas actualmente: 

 
  Asistente ( ) 

 
  Propietario ( ) 

 
  Jefe de área ( ) 

 
  Subgerente/Gerente ( ) 

 
  Contador ( ) 

 
 

Tabla N° 2 
 

CARGOS 
 

FRECUENCIA 
 

PORCENTAJE 

Asistente 1 10% 

Propietario 4 40% 

Jefe de área 1 10% 

Subgerente/Gerente 3 30% 

Contador 1 10% 

TOTAL 10 100% 

 
 
 
 

Gráfico N°2 
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ENCUESTA 

 
1. ¿Qué productos financieros conoce usted? 

 
a. Créditos Bancario ( ) 

 

b.   Arrendamientos(Leasing) ( ) 
 

c.   Factoring ( ) 
 

d.   Otros ( ) 

 
Tabla N°3 

¿Qué productos financieros conoce 

usted? 
 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Créditos Bancario 4 40% 

Arrendamientos(Leasing) 3 30% 

Factoring 1 10% 

Otros 2 20% 

Totales 10 100% 
 
 
 

Gráfico N° 3 
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Interpretación: 
 

De las 10 empresas encuestadas representan el 100 %, de los cuales respondieron que el 
 

40% conocían los créditos bancarios, el 30 % conocían los arrendamientos (leasing), 10% 

indicaron que conocían el factoring y el 20% indicaron que conocían otros productos 

financieros. 
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2.   ¿Qué Arrendamientos financieros conoce usted? 

 
a.   Leasing Operativo ( ) 

b.   Leasing Vehicular ( ) 

c.   Leasing Financiero ( ) 

d.   Ninguno 

 
Tabla N°4 

 

¿Qué Arrendamientos financieros conoce usted? 
 
 

Frecuencia 

 
 

Porcentaje 

a. Leasing Operativo 
 

2 
 

20% 

b. Leasing Vehicular 
 

4 
 

40% 

c. Leasing Financiero 
 

3 
 

30% 

d. Ninguno 
 

1 
 

10% 

Totales 
 

10 
 

100% 
 
 

Gráfico N°4 
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Interpretación: 
 

De las 10 empresas encuestadas representan el 100 %, de los cuales respondieron que el 
 

40% conocían el leasing vehicular, el 30 % conocían el leasing financiero, el 20% 

indicaron que conocían leasing operativo y 10% indicaron que conocían ningún 

arrendamiento financiero. 
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3.   ¿Qué clase de Arrendamiento le gustaría utilizar? 
 

a.   Leasing Operativo ( ) 

b.   Leasing Vehicular ( ) 

c.   Leasing Financiero ( ) 

d.   Ninguno 

 

Tabla N° 5 

¿Qué clase de Arrendamiento le gustaría utilizar? Frecuencia Porcentaje 

a. Leasing Operativo 2 10% 

b. Leasing Vehicular 4 40% 

c. Leasing Financiero 3 40% 

d. Ninguno 1 10% 

Totales 10 100% 
 
 
 

Gráfico N° 5 
 

 
 

¿Qué clase de Arrendamiento le gustaría utilizar? 

d. Ninguno 
1 

10% 
[NOMBRE DE 
CATEGORÍA] 

[VALOR] 
10% 

 

[NOMBRE DE 
CATEGORÍA] 

[VALOR] 
40 % 

a. Leasing Operativo 

b. Leasing Vehicular 

c. Leasing Financiero 

d. Ninguno 
 

 
[NOMBRE DE 
CATEGORÍA] 

[VALOR] 
40% 

 
 
 

 
Interpretación: 

 

De las 10 empresas encuestadas representan el 100%, de los cuales respondieron que el 
 

40% querían utilizar el leasing vehicular, el 40 % querían utilizar el leasing financiero, el 
 

10% indicaron que querían utilizar leasing operativo y 10% indicaron que no querían 

utilizar ningún arrendamiento financiero. 

4.   ¿Podría indicarnos la principal dificultad que encuentra cuando va a solicitar un 

préstamo? 
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a. Desconfianza del Banco ( ) 
 

b.   Falta de Garantía ( ) 
 

c. Requisitos en exceso ( ) 
 

d.   Otros ( ) 

 

 
 
 
 
 
 
 

Tabla n° 6 
 

¿Podría indicarnos la principal dificultad que 

encuentra cuando va a solicitar un préstamo? 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

a. Desconfianza del Banco 2 20% 

b. Falta de Garantía 4 40% 

c. Requisitos en exceso 3 30% 

d. Otros 1 10% 

Totales 10 100% 
 

 

Gráfico N°6 
 
 
 

¿Podría indicarnos la principal dificultad que encuentra cuando va a 

solicitar un préstamo? 

d.Otros 
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4 
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a. Desconfianza del Banco 

b. Falta de Garantia 

c.Requisitos en exceso 

d.Otros 

 
 
 
 
 
 

 
Interpretación: 

 

De las 10 empresas encuestadas representan el 100%, de los cuales respondieron que el 
 

40% indicaron que la principal dificultad era la falta de garantía, el 30 % indicaron que la 

principal dificultad era los requisitos en exceso, el 20% indicaron que la principal 

dificultad era la desconfianza del banco y 10% indicaron que la principal dificultad eran 

otros. 

5.   ¿Cómo  considera la  utilización  del  leasing,  al  momento  de  la  elección  de  una 

herramienta de financiación? 
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a.  Importante ( ) 
 

b.  Poco Importante ( ) 
 

c.  Irrelevante ( ) 
 

d.  Ninguna ( ) 
 

Tabla N° 7 

¿Cómo considera la utilización del Leasing, al 

momento de la elección de una herramienta financiera? 

 

 

Frecuencia 

 

 

Porcentaje 

a. Importante 
 

6 
 

60% 

b. Poco Importante 
 

2 
 

20% 

c. Irrelevante 
 

1 
 

10% 

d. Ninguna 
 

1 
 

10% 

Totales 
 

10 
 

100% 
 
 
 

Gráfico N° 7 
 
 

¿Cómo considera la utilización del Leasing, al momento de la elección 

de una herramienta de financiación? 
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Interpretación: 

 

De las 10 empresas encuestadas representan el 100%, de los cuales respondieron que el 
 

60% indicaron que consideraban la utilización del leasing importante, 20% indicaron que 

consideraban la utilización del leasing poco importante, 10% indicaron que consideraban 

la utilización del leasing irrelevante y 10% indicaron que no consideraban la utilización 

del leasing . 

6.   ¿Cómo usted, tuvo conocimiento de este tipo de financiamiento? 
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a.  Bancos ( ) 

b.  Contador ( ) 

c.  Amistades ( ) 

d.  Otros ( ) 
 

Tabla N° 8 

¿Cómo usted, tuvo conocimiento de este tipo 

de financiación? 

 

Frecuencia 
 

Porcentaje 

a. Bancos 4 40% 

b. Contador 3 30% 

c. Amistades 1 10% 

d. Otros 2 20% 

Totales 10 100% 
 
 
 

Grafico N° 8 
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Interpretación: 

 
De las 10 empresas encuestadas representan el 100%, de los cuales respondieron que el 

 

40% indicaron que tuvieron conocimiento por los bancos, el 30% indicaron que tuvieron 

conocimiento  por su contador, el 10% indicaron que tuvieron conocimiento por sus 

amistades y 20% indicaron que tuvieron conocimiento por otros. 
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7.   ¿Cuáles los beneficios económicos que se obtienen del arrendamiento financiero? 

 

 
a.  Financiamiento de activo fijo 

b.  Depreciación acelerada 

c.  Intereses deducibles 

d.  Otros 

 

 
 
 
 
 
 
 
Tabla N° 9 

 

¿Cuáles son los beneficios económicos que se obtienen 

del arrendamiento financiero? 

 

Frecuencia 
 

Porcentaje 

a. Financiamiento del activo fijo 5 50% 

b. Depreciación acelerada 3 30% 

c. Intereses deducibles 1 10% 

d. Otros 1 10% 

Totales 10 100% 
 

 

Gráfico N° 9 
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Interpretación: 

 
De las 10 empresas encuestadas representan el 100%, de los cuales respondieron que el 

 

50% indicaron que el beneficio económico fue el financiamiento del activo fijo, 30% 

indicaron que el beneficio económico fue de depreciación acelerada, 10% indicaron que 

el beneficio económico fue los intereses deducibles y  el 10% indicaron que el beneficio 

económico fueron otros. 
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8.   ¿Quién se encarga de la administración del bien? 

 

 
 

a. El Banco ( ) 
 

b. La Empresa ( ) 

c. El proveedor ( ) 

d. Otros ( ) 

 
 

Tabla N° 10 
¿Quién se encarga de la administración del 

bien? 
 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

a. El banco 3 30% 

b. La empresa 4 40% 

c. El proveedor 2 20% 

d. Otros 1 10% 

Totales 10 100% 
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Gráfico N° 10 
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Interpretación: 
 

De las 10 empresas encuestadas representan el 100%, de los cuales respondieron que el 
 

30% indicaron que creen que la administración  del bien se encarga el  banco, 40% 
 

indicaron que creen que la administración del bien se encarga la empresa, 20% indicaron 
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que creen que la administración del bien se encarga el proveedor y 10% indicaron que 

creen que la administración del bien se encargan otros. 

9.   ¿Quién elige al proveedor? 
 

 
 

a. El Banco ( ) 
 

b. La Empresa ( ) 

c. El Garante ( ) 

d. Otros ( ) 

 

Tabla N° 11 

¿Quién elige al proveedor? Frecuencia Porcentaje 

b. El Banco 2 20% 

c. La Empresa 5 50% 

c. El Garante 2 20% 

d. Otros 1 10% 

Totales 10 100% 
 

Grafico N° 11 
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Interpretación: 
 

De las 10 empresas encuestadas representan el 100%, de los cuales respondieron que el 
 

50% indicaron que creen que el que elige al proveedor es la empresa, 20% indicaron que 

creen que el que elige al proveedor es el banco, 20% indicaron que creen que el que elige 

al proveedor es el garante y 10% indicaron que creen que el que elige al proveedor son 

otros. 
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10. ¿Qué plazo mínimo otorgan para un contrato de Arrendamiento Financiero? 

 

 
 

 1 año ( ) 
 

 2 años ( ) 
 

 3 años ( ) 
 

 No sabe ( ) 

 
Tabla N° 12 

¿Qué plazo mínimo otorgan para un contrato de 

Arrendamiento Financiero? 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

a.1 año 3 30% 

b.2 años 2 20% 

c. 3 años 3 30% 

d. No sabe 2 20% 

Totales 10 100% 
 
 
 

Gráfico N° 12 
 

¿Qué plazo mínimo otorgan para un contrato de 

Arrendamiento Financiero? 
 
 

 
d.No sabe 

2 
20% 

 
 

c. 3 años 
3 

30% 

a.1 año 
3 

30% 

 
b.2 años 

2 
20% 

 

 
 
 
a.1 año 

b.2 años 

c. 3 años 

d.No sabe 
 

 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 
 

De las 10 empresas encuestadas representan el 100%, de los cuales respondieron que el 
 

30% indicaron que el plazo mínimo que otorgan para un contrato leasing es de 1 año, el 
 

20% indicaron que el plazo mínimo que otorgan para un contrato leasing es de 2 años, 
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30% indicaron que el plazo mínimo que otorgan para un contrato leasing es de 3 años y 
 

20% indicaron que no sabían que plazo mínimo otorgan para un contrato leasing. 

4.2 Análisis de los resultados: 

Respecto al objetivo específico N° 1 

(Bravo  Melgar,  1998),  (Duran  Monge,  1998),  (Effio  Pereda,  2011),  (Inga  Vásquez, 
 

2011), (Leyva, 2003), (Koontz & O´Donnell, 1990), afirman que el arrendamiento 

financiero a través de los tiempos ha sido   un buen instrumento de financiación para 

poder aumentar la producción de las empresas, iniciándose en Europa en la época de la 

edad media, expandiéndose a los demás países europeos y aplicándose este método de 

financiación en los años 50 en Estados unidos ,adaptándose a los demás países de 

Latinoamérica, así  poder competir en el medio de la globalización y de los avances 

tecnológicos de la época, aplicándoles doctrinas contables y las normas internacionales 

de contabilidad, cuando suscriban este tipo de contratos. 

De esta forma a medida que pasaron los años se fue perfeccionando este tipo de 

financiación, incidiendo en la evaluación crediticia para poder acceder a los 

arrendamientos financieros  de  las micros y pequeñas empresas en el distrito del Rímac, 

que cada vez  va mejorando las tasas de intereses disminuyendo el riesgo crediticio. 

Sería importante darle a conocer a las PYMES, que son las más óptimas y necesitan 

realizar este tipo de operaciones, que permitan de alguna manera pagar un menor interés 

y obtener algunos beneficios adicionales y puedan seguir generando más trabajo y 

rentabilidad al Estado. 

Que muchas veces por desconocimiento no utilizan estos instrumentos financieros que 

son ofrecidos por algunas instituciones financieras y no pueden acceder a edificaciones, 

maquinarias, vehículos, retrasando el desarrollo de la empresa dismuyendo la 

competividad en el mercado. 

Resultados de la encuesta: 
 

Respecto al objetivo específico N° 2 
 

La técnica de la encuesta fue aplicada a 10 personas  que están relacionada con el rubro 

de transporte de carga por carretera al igual que la empresa Distribuidora Sarahi S.R.L., 

en su mayoría eran propietarios de  negocios del distrito de Rímac-Lima. 
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Respecto a las respuestas obtenidas: 
 

Para el Dr. (Leyva, 2003),"El leasing es un contrato de financiamiento en virtud del cual, 

una delas partes, la empresa de Leasing, se obliga a adquirir y luego dar en uso un bien 

de capital elegido previamente; por la otra parte, la empresa usuaria, a cambio del pago 

de un canon como contraprestación por ésta, durante un determinado plazo contractual - 

que generalmente coincide con la vida útil del bien- finalizado el cual puede ejercer la 

opción  de  compra,  pagando  el  valor residual  pactado,  prorrogar  o firmar  un  nuevo 

contrato o, en su defecto devolver el bien". 

 

Arrendamiento financiero 
 

Anexo Nº 02: Respecto al Objetivo específico Nº 2 
 
 

Tabla N° 13 

 
 PERSONAS PORCENTAJE 

SI 12 63% 

NO 7 18% 

 19 100 
 

Gráfico N° 13 
 
 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

[NOMBRE DE 
CATEGORÍA] 
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CATEGORÍA] 

[VALOR] NO 
63% 

 

 
 
 
 
 

Interpretación: 
 

De las 19 preguntas realizadas a los encuestados, de los cuales representan el 100%, el 
 

82% nos dieron como respuesta SI y un 18% como respuesta NO, lo cual refleja que los 

encuestados en la mayoría están interesados en este tipo de financiamiento y que 

pretendan  adquirirlo para aumentar sus ingresos de sus empresas. 
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Respecto al objetivo específico 3: 

 
De los resultados podemos vislumbrar que las Mypes y en caso nuestro 

DISTRIBUIDORA SARAHI S.R.L, Rubro transporte de carga por carretera del distrito 

de Rímac-Lima", tiene una variación de los estados financieros al acceder en contratar un 

arrendamiento financiero. 

 

Análisis de los resultados objetivo N° 3: 
 

Al término de la encuesta realizada a la empresa Distribuidora Sarahi S.R.L., podemos 

indicar que los estados financieros tendrían variación significativa ya que al obtener un 

arrendamiento financiero (leasing) en el periodo,     aumentaría los activos fijos y 

aumentaría sus obligaciones financieras, asimismo incrementaría sus ingresos  y sus 

gastos financieros que se muestran en los ratios financieros generando una utilidad en el 

periodo 2015. 

Por otro lado, la evaluación de la posición financiera, presente y pasada, y los resultados 

de las operaciones, permitirá conocer la situación financiera y económica de la empresa 

para  facilitar  la  toma  de  decisiones,   estableciendo   las   mejores   estimaciones   y 

predicciones posibles sobre las condiciones y resultados futuros. 
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 
5.1 Conclusiones 

 

 

1.   Respecto  al  objetivo  N°  1  del  análisis  sobre  el  arrendamiento  financiero  ha 

quedado demostrado que es una nueva herramienta de financiamiento para las 

micro y pequeñas empresas (Mypes), ya que, da paso a obtener mejores activos 

fijos de tecnologías más avanzadas en el medio local. Así mismo las empresas 

pueden acceder a este tipo de financiación ya que no requiere de garante y su tasa 

de  interés  son  similares  a  los  de  un  préstamo  tradicional,  generándose  más 

ingresos a la empresa al utilizar el activo fijo adquirido con el arrendamiento 

financiero, disminuyendo el riesgo crediticio al aumentar la capacidad de pago, 

por el posicionamiento y la competitividad en el mercado de la empresa. 

Según anexo N° 1 
 

2.  Respecto al objetivo N° 2 ha quedado demostrado que las micro y pequeñas 

empresas  (Mypes)  en  estos  últimos  años  han  logrado  un  gran  auge,  ya  que, 

muchas de estas empresas se  han formalizado para poder incursionar en los 

diferentes sectores económicos. Y asimismo, el Estado les ha otorgado una 

formalización simplificada, beneficios tributarios y laborales, dándole ventajas 

para dar empuje a su plan de crecimiento y puedan acceder al financiamiento por 

medio del arrendamiento financiero y le permita competir con las grandes 

empresas e industrias en esta económica globalizada. Cualquier empresa Mype 

informal para poder crecer económicamente tendrá que seguir los pasos de 

formalización para que puedan cumplir con las normativas del arrendamiento 

financiero y accedan a este instrumento financiero. 

Según anexo N°2 
 

3.   Respecto  al  objetivo  N°  3  finalmente,  hemos  aplicado  estos  conceptos  a  la 

empresa Distribuidora Sarahi S.R.L., siendo nuestro caso práctico, tratando de ver 

como es un contrato de arrendamiento financiero en la micro y pequeña empresa 

(MYPES) en el distrito del Rímac en el 2015 , al analizar los datos de los estados 

de resultados suministrados por las empresas de transporte de carga, se observa 

que la situación económica es buena, ya que actualmente la empresa obtienen 

utilidades superiores a s/ 161 739 miles de soles, adicionalmente se observa que 
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los efectos de operaciones y los cambios en su situación financiera de los años 
 

2013, 2014 y 2015 es positiva. 
 

Una vez conocidas y comparadas las tendencias de los ingresos y gastos de las 

diferentes variables financieras que intervienen en las operaciones económicas de 

la empresa de transporte de carga, se puede afirmar que la tendencia de los gastos 

inherentes a la operación es a la baja, mientras que se incrementan la solvencia y 

liquidez proveniente de la operación del servicio, así como la capacidad para 

generar recursos. 

En la gran mayoría de los estados financieros, se observa que la empresa de 

transporte de carga toma sus propias decisiones de inversión y crédito, con el 

propósito de asegurar su rentabilidad y recuperabilidad en el corto plazo. 

Asimismo, se puede evidenciar que los directivos y administradores de la empresa 

de transporte de carga, han manejado sus activos en forma racional y han 

planificado la rentabilidad de acuerdo a la solvencia y capacidad de crecimiento 

del negocio. 

Según anexo N° 3 
 

5.2 Recomendaciones 
 

 

1. Se tendría que elaborar un plan de negocios bien desarrollado de  su comportamiento 

de ingresos de las micros y pequeñas empresas, para poder determinar el riesgo crediticio 

ante el sistema financiero, para así obtener un respaldo económico, midiendo la 

productividad   de las empresas. Así mismo los gerentes y las personas que toman 

decisiones en las empresas deberán estar comprometidos en seguir los parámetros para 

lograr una buena gestión crediticia. 

 

2.  Es  conveniente  que  dada  la  problemática,  el  Estado  peruano  cumpliendo  su  rol 

promotor debe legislar para que se creen tratamientos preferenciales en lo que respecta 

sobre la tasa de interés por arrendamiento financiero; así como apoyar a las MYPES 

mediante leyes de incentivos laborales y tributarios, que les permitan ser competitivos, de 

tal manera que motive a que los micro y pequeños empresarios a recurrir a un adecuado 

financiamiento para adquirir los activos fijos de alta tecnología para elevar sus niveles de 

producción y que necesita, logrando un efecto social en la generación de puestos de 

trabajo y aprovechando las ventaja comparativa de los productos peruanos que tienen 

gran demanda en el extranjero. 
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3. Podemos indicar que se debería aplicar  el arrendamiento financiero (leasing) porque 

es un medio   accesible para el crecimiento de la micro y pequeña empresa, asimismo 

viendo la variación de los estados financieros de un año al otro se puede decir que una 

herramienta financiera de gran utilidad para el incremento de los ingresos por medio de 

la utilización de los activos fijos adquiridos y que en corto plazo puedan recuperar su 

inversión. 

 

Las micros y pequeñas empresas deberían buscar más información sobre este tipo de 

financiamiento ya que si pretenden competir en el medio económico globalizado tienen 

que contar con herramientas a la vanguardia de avanzada tecnología, ya que día a día las 

mypes siguen teniendo más auge en los diferentes sectores económicos y mercados del 

mundo, siendo  la competencia  cada vez más fuerte por la exigencia de la demanda. 
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DISTRIBUIDORA SARAHI S.R.L. 

TRANSPORTE DE CARGA Y DISTRIBUIDORA DE TUBERCULOS 

N.I.T.: 20535945226 
 

BALANCE GENERAL 

Al 31 de Diciembre del 2013 

(Expresado en Nuevos Soles) 
 

A C T I V O 

Caja y Bancos 

 
27,363.00 

 PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO 

 

Clientes 0.00  Sobregiros bancarios 

Cuentas por cobrar accionistas y Persona   Tributos por Pagar 13,143.00 

Cuentas por Cob.Diversas   Remuneraciones y participac. por Pagar 112.00 

Provisión de Cuentas x Cobranza Dudosa   Proveedores  
Servicios y Otros Contratados por Antici   Dividendos por Pagar  
Mercaderias 56,821.00  TOTAL PASIVO CORRIENTE 13,255.00 

Productos Terminados     
Sub Productos, Desechos y Desperdicios   PASIVO NO CORRIENTE  
Productos en Proceso   Cuentas por Pagar Diversas 75,500.00 

Materia Prima y Auxiliares 

Envases y embalaje 
  Beneficios Sociales de los trabajadores 

Provisiones Diversas 
 

Suministros Diversos   Ganancias Diferidas  
Otras Cuentas del Activo Corriente 16,324.00  TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 75,500.00 

Valores     
TOTAL ACTIVO CORRIENTE 100,508.00  TOTAL PASIVO 88,755.00 

ACTIVO FIJO NETO     
Inmuebles, Maquinarias y Equipos 

Depreciación de Inmueble, Maq. y Equipo 

44,599.00 

-3,595.00 
   

Intangibles   PATRIMONIO  
Amortización de Intangibles   Capital 5,000.00 

Activo Diferido 0.00  Reservas  
Otras Cuentas del Activo no Corriente 0.00  Otras Cuentas del Patrimonio Neto 

Resultados acumulados Positivo/Negativo 
 

17,786.00 

   Utilidad / Pérdida del ejercicio   29,971.00 

   TOTAL PATRIMONIO 52,757.00 

TOTAL ACTIVO NETO 141,512.00  TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 141,512.00 
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DISTRIBUIDORA SARAHI S.R.L. 

TRANSPORTE DE CARGA Y DISTRIBUIDORA DE TUBERCULOS 

N.I.T.: 20535945226 

 

BALANCE GENERAL 

Al 31 de Diciembre del 2014 

(Expresado en Nuevos Soles) 
 

 
A C T I V O 

Caja y Bancos 

 
32,529.00 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO 

 

Clientes 

Cuentas por cobrar accionistas y Persona 

0.00 Sobregiros bancarios 

Tributos por Pagar 
 

28,190.00 

Cuentas por Cob.Diversas 

Provisión de Cuentas x Cobranza Dudosa 

Servicios y Otros Contratados por Antici 

 
 

30,030.00 

Remuneraciones y participac. por Pagar 

Proveedores 

Dividendos por Pagar 

69.00 

Mercaderias 

Productos Terminados 

Sub Productos, Desechos y Desperdicios 

107,505.00 TOTAL PASIVO CORRIENTE 

 
PASIVO NO CORRIENTE 

28,259.00 

Productos en Proceso 

Materia Prima y Auxiliares 
 

89,936.00 

Cuentas por Pagar Diversas 

Beneficios Sociales de los trabajadores 

185,687.00 

Envases y embalaje 

Suministros Diversos 

Existencias Por Recibir 

65,158.00 Provisiones Diversas 

Ganancias Diferidas 

Otras Cuentas del Pasivo 

 

Otras Cuentas del Activo Corriente 

Valores 

31,784.00 TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 185,687.00 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 356,942.00 TOTAL PASIVO 213,946.00 

 

ACTIVO FIJO NETO 

Inmuebles, Maquinarias y Equipos 

 
242,464.00 

  

Depreciación de Inmueble, Maq. y Equipo 

Intangibles 

-37,753.00  
PATRIMONIO 

 

Amortización de Intangibles 

Activo Diferido 
 

0.00 

Capital 

Reservas 

95,000.00 

Otras Cuentas del Activo no Corriente 0.00 Otras Cuentas del Patrimonio Neto 

Resultados acumulados Positivo/Negativo 
 

188,526.00 

  Utilidad / Pérdida del ejercicio   64,181.00 

  TOTAL PATRIMONIO 347,707.00 

TOTAL ACTIVO NETO 561,653.00 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 561,653.00 
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DISTRIBUIDORA SARAHI S.R.L. 

TRANSPORTE DE CARGA Y DISTRIBUIDORA DE TUBERCULOS 

N.I.T.: 20535945226 

 

BALANCE GENERAL 

Al 31 de Diciembre del 2015 

(Expresado en Nuevos Soles) 
 

 
A C T I V O 

Caja y Bancos 

 
55,341.00 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO 

 

Cl i e nte s 0.00 Sobre gi ros bancari os 

Cue ntas por cobrar acci oni stas y Pe rsona  Tri butos por Pagar 4,717.00 

Cue ntas por Cob.Di ve rsas  Re mune raci one s y parti ci pac. por Pagar 1,013.00 

Provi si ón de Cue ntas x Cobranza Dudosa  Prove e dore s  
Se rvi ci os y Otros Contratados por Anti ci 4,500.00 Di vi de ndos por Pagar  
Me rcade ri as 
Productos Te rmi nados 

30,263.00 TOTAL PASIVO CORRIEN TE 5,730.00 

Sub Productos, De se chos y De spe rdi ci os  PASIVO N O CORRIEN TE  
Productos e n Proce so  Cue ntas por Pagar Di ve rsas 144,154.00 

Mate ri a Pri ma y Aux i l i are s 49,371.00 Be ne fi ci os Soci al e s de l os trabajadore s  
Envase s y e mbal aje 16,954.00 Provi si one s Di ve rsas  
Sumi ni stros Di ve rsos  Gananci as Di fe ri das  
Ex i ste nci as Por Re ci bi r  Otras Cue ntas de l Pasi vo  
Otras Cue ntas de l Acti vo Corri e nte 7,064.00 TOTAL PASIVO N O CORRIEN TE 144,154.00 

Val ore s    
  TOTAL PASIVO 149,884.00 

TOTAL ACTIVO CORRIEN TE 163,493.00   
 

ACTIVO FIJO N ETO  PATRIMONIO  
Inmue bl e s, Maqui nari as y Equi pos 242,464.00 Capi tal 95,000.00 

De pre ci aci ón de Inmue bl e , Maq. y Equi p -94,571.00 Re se rvas  
Intangi bl e s  Otras Cue ntas de l Patri moni o Ne to  
Amorti zaci ón de Intangi bl e s  Re sul tados acumul ados Posi ti vo/Ne gati vo 64,181.00 

Acti vo Di fe ri do 20,538.00 Uti l i dad / Pé rdi da de l e je rci ci o   22,859.00 

Otras Cue ntas de l Acti vo no Corri e nte 0.00 TOTAL PATRIMONIO 182,040.00 

 
 
 
 

TOTAL ACTIVO NETO 331,924.00  TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 331,924.00 
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DISTRIBUIDORA SARAHI S.R.L. 

TRANSPORTE DE CARGA Y DISTRIBUIDORA DE TUBERCULOS 

N.I.T.: 20535945226 
 
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

Al 31 de Diciembre del 2013 

(Expresado en Nuevos Soles) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ventas Netas o Ingresos por Servicios 491,612.00 

( - ) Dsctos Rebajas y Bonif. Concedidas 

Ventas Netas 491,612.00 

( - ) Costo de Ventas   -318,972.00   

Resultado Bruto 172,640.00 
 
 

( - ) Gastos de Ventas -28,500.00 

( - ) Gastos de Administración -94,772.00 

RESULTADO DE OPERACION 49,368.00 

Gastos Financieros - 

Ingresos Financieros 

Otros ingresos gravados - 

Otros Ingresos no gravados 

Enajenación de valores y bienes del A.F. 

Costo enajenación de valores y B. A. F. 

Gastos Diversos -6,552.00 

REI DEL EJERCICIO 

Resultados antes de Participaciones 42,816.00 

( - ) Distribución legal de la renta 
 
 

Resultado antes del impuesto  42,816.00 

( - ) Impuesto a la Renta -12,845.00 
 
 

RESULTADO DEL EJERCICIO 29,971.00 
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DISTRIBUIDORA SARAHI S.R.L. 

TRANSPORTE DE CARGA Y DISTRIBUIDORA DE TUBERCULOS 

N.I.T.: 20535945226 
 
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

Al 31 de Diciembre del 2014 

(Expresado en Nuevos Soles) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ventas Netas o Ingresos por Servicios 694,755.00 

( - ) Dsctos Rebajas y Bonif. Concedidas 

Ventas Netas 694,755.00 

( - ) Costo de Ventas    -451,591.00 

Resultado Bruto 243,164.00 
 
 

( - ) Gastos de Ventas -37,775.00 

( - ) Gastos de Administración -96,316.00 

RESULTADO DE OPERACION 109,073.00 

Gastos Financieros -8,289.00 

Ingresos Financieros 

Otros ingresos gravados 0.00 

Otros Ingresos no gravados 

Enajenación de valores y bienes del A.F. 

Costo enajenación de valores y B. A. F. 

Gastos Diversos -8,926.00 

REI DEL EJERCICIO 

Resultados antes de Participaciones 91,858.00 

( - ) Distribución legal de la renta 
 
 

Resultado antes del impuesto 91,858.00 

( - ) Impuesto a la Renta -27,677.00 
 
 

RESULTADO DEL EJERCICIO 64,181.00 
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DISTRIBUIDORA SARAHI S.R.L. 

TRANSPORTE DE CARGA Y DISTRIBUIDORA DE TUBERCULOS 

N.I.T.: 20535945226 
 
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

Al 31 de  Diciembre del  2015 

(Expresado en Nuevos Soles) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ventas Netas o Ingresos por  Servicios  782,181.00 

( - ) Dsctos Rebajas y Bonif. Concedidas 

Ventas Netas  782,181.00 

( - ) Costo de  Ventas     -508,418.00 

Resultado Bruto  273,763.00 
 
 

( - ) Gastos de  Ventas  -88,133.00 

( - ) Gastos de  Administración  -99,737.00 

RESULTADO DE OPERACION  85,893.00 

Gastos Financieros  -36,639.00 

Ingresos Financieros 

Otros ingresos gravados  0.00 

Otros Ingresos no gravados 

Enajenación de  valores y bienes del  A.F. 

Costo enajenación de  valores y B. A. F. 

Gastos Diversos  -22,189.00 

REI  DEL EJERCICIO 

Resultados antes de  Participaciones  27,065.00 

( - ) Distribución legal de  la renta 
 
 

Resultado antes del  impuesto  27,065.00 

( - ) Impuesto a la Renta  -4,206.00 
 
 

RESULTADO DEL EJERCICIO  22,859.00 



 

ACTIVO  2013 % 2014 % 2015 % 

ACTIVO CORRIENTE       
CAJA Y BANCOS 27,363.00 19.34% 32,529.00 5.79% 55,341.00 16.67% 

CUENTAS POR COBRAR 0.00 0.00% 0.00  0.00  
OTRAS  CUENTAS POR COBRAR 16,324.00 11.54% 31,784.00 5.66% 7,064.00 2.13% 

SERVI CI OS Y OTROS  CONTR. 0.00 0.00% 30,030.00 5.35% 4,500.00 1.36% 

MERCADERI AS 56,821.00 40.15% 107,505.00 19.14% 30,263.00 9.12% 

MATERI AS PRI MAS Y AUX. 0.00 0.00% 89,936.00 16.01% 49,371.00 14.87% 

ENVASES Y EMBALAJES 0.00 0.00% 65,158.00 11.60% 16,954.00 5.11% 

CARGAS DI FERI DAS 0.00 0.00% 0.00 0.00% 20,538.00 6.19% 

TOTAL  ACTIVO CORRIENTE 100,508.00 71.02% 356,942.00 63.55% 184,031.00 55.44% 

       
ACTIVO NO CORRIENTE       
ACTI VO FI JO 44,599.00 31.52% 242,464.00 43.17% 242,464.00 73.05% 

DERPRECI ACI ON ACTI VO FI JO -3,595.00 -2.54% -37,753.00 -6.72% -94,571.00 -28.49% 

TOTAL  ACTIVO NO CORRIENTE 41,004.00 28.98% 204,711.00 36.45% 147,893.00 44.56% 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
TOTAL  ACTIVO 141,512.00 100.00% 561,653.00 100.00% 331,924.00 100.00% 

 

 
 
 

DISTRIBUIDORA SARAHI S.R.L. 

TRANSPORTE DE CARGA Y DISTRIBUIDORA DE TUBERCULOS 

N.I.T.: 20535945226 

 
BALANCE GENERAL Al 31 de 

Diciembre (Expresado en 

Nuevos Soles) 

 
PASIVO 2013  %  2014  %  2015  % 

PASIVO CORRIENTE 

SOBREGI RO BANCARI O                                               0.00          0.00%                     0.00                  0.00%                     0.00                  0.00% 

TRI BUTOS  POR PAGAR                                    13,143.00          9.29%          28,190.00                5.02%            4,717.00                1.42% 

REMUNERACI ON POR PAGAR                               112.00           0.84%                   69.00                  0.01%            1,013.00                0.31% 

OTRAS  CUENTAS POR PAGAR                                     0.00          0.00%                     0.00                  0.00%                     0.00                  0.00% 

 
 
 

 
TOTAL  PASIVO CORRIENTE 13255.00 9.37% 28,259.00 5.03% 5,730.00 1.73% 

 
PASIVO NO CORRIENTE 

      
BENEFI CI OS SOCI ALES DEL TRABAJOR 0.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 

CUENTAS POR PAGAR  LARGO  PLAZO 75,500.00 53.35% 185,687.00 33.06% 144,154.00 43.43% 

    0.00%  0.00% 

    0.00%  0.00% 

TOTAL  PASIVO NO CORRIENTE 75,500.00 53.35% 185,687.00 33.06% 144,154.00 43.43% 

 
TOTAL  PASIVO 

 
88,755.00 

 
62.72% 

 
213,946.00 

 
38.09% 

 
149,884.00 

 
45.16% 

 
PATRIMONIO 

      
CAPI TAL 5,000.00 3.53% 95,000.00 16.91% 95,000.00 28.62% 

RESERVA 0.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 

RESULTADOS ACUMULADOS 17,786.00 12.57% 188,526.00 33.57% 64,181.00 19.34% 

RESULTADO DEL EJERCI CI O 29,971.00 21.18% 64,181.00 11.43% 22,859.00 6.89% 

TOTAL  PATRIMONIO 52,757.00 37.28% 347,707.00 61.91% 182,040.00 54.84% 

 
 
 

TOTAL  PASIVO Y PATRIMONIO NETO    141,512.00     100.00%      561,653.00  100.00%      331,924.00  100.00% 
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DISTRIBUIDORA  SARAHI S.R.L. 

TRANSPORTE DE CARGA Y DISTRIBUIDORA  DE TUBERCULOS 

N.I.T.: 20535945226 

 
ESTADO DE RESULTADOS 

(Expresado en Nuevos Soles) 

 
       
 2013 % 2014 % 2015 % 

       
VENTAS 491,612.00  694,755.00  782,181.00  
VENTAS TOTALES 491,612.00 100.00 694,755.00 100.00 782,181.00 100.00 

       
COSTOS DE VENTAS -318,972.00  -451,591.00  -508,418.00  
TOTAL COSTO DE VENTAS -318,972.00 -64.88 -451,591.00 -65.00 -508,418.00 -65.00 

       
UTILIDAD BRUTA 172,640.00 35.12 243,164.00 35.00 273,763.00 35.00 

       
GASTOS ADMINISTRATIVOS -94,772.00 -19.28 -96,316.00 -13.86 -99,737.00 -12.75 

GASTOS DE VENTAS -28,500.00 -5.80 -37,775.00 -5.44 -88,133.00 -11.27 

UTILIDAD (PERDIDA) DE OPERACIÓN 49,368.00 10.04 109,073.00 15.70 85,893.00 10.98 

GASTOS FINANCIEROS 0.00 0.00 -8,289.00 -1.19 -36,639.00 -4.68 

OTROS INGRESOS 0.00 0.00 0.00  0.00  
GASTOS DIVERSOS -6,552.00 -1.33 -8,926.00 -1.28 -22,189.00 -2.84 

UTILIDAD (PERDIDA) NETA DEL EJERCI 42,816.00 8.71 91,858.00 13.22 27,065.00 3.46 
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2013 2014 2015 

100,508.00 356,942.00 163,493.00 

13,255.00 28,259.00 5,730.00 

87,253.00 328,683.00 157,763.00 

 

 

INDICADOR FINANCIERO.-  Es la que permite conocer la economía de la 

empresa. 
 

 

1.Capital de Trabajo : 
 
 
 

Fórmula : 
 

Activo Corriente - Pasivo Corriente 
 
 
 
 

Interpretación año 2011 
 

* Este resultado nos muestra que la empresa tiene más propiedades que deudas en el 

corto plazo. 

* Que el activo es mayor que el pasivo 
 

* Que si la empresa paga todas sus deudas le quedará (s/ 87 253.00) 
 
 

Interpretación año 2012 
 

* Este resultado nos muestra que la empresa tiene más propiedades que deudas en el 

corto plazo. 

* Que el activo es mayor que el pasivo 
 

* Que si la empresa paga todas sus deudas le quedará (s/ 328 683.00) 
 
 

Interpretación año 2013 
 

* Este resultado nos muestra que la empresa tiene más propiedades que deudas en el 

corto plazo. 

* Que el activo es mayor que el pasivo 
 

* Que si la empresa paga todas sus deudas le quedará (s/ 157 763.00) 
 
 
 
 
 

CAPITAL DE TRABAJO 
 
 

400,000.00 
 

200,000.00 

87,253.00 328,683.00  

 
157,763.00 

 

 
DIST.SARAHI 

 
0.00  

2013 2014 2015 
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2013 2014 2015 

100,508.00 356,942.00 163,493.00 

13,255.00 28,259.00 5,730.00 

7.58 12.63 28.53 

 

 

RATIOS DE LIQUIDEZ 

 
1.- Índice de Liquidez se  divide en: 

 
A).- Liquidez General  .- Compara el Activo corriente con el Pasivo corriente y su 

fórmula es: 
 
 
 

Fórmula : 
 

Activo Corriente / Pasivo Corriente 
 
 
 

 
Interpretación año 2011 

 
Por cada sol de deuda que debe, tiene (7.58) soles de activos corrientes para 

afrontar. 

Aun cuando el índice muestra que hay un porcentaje de liquidez, no significa que el 
 

100% se pueda volver liquido al corto plazo, ya que el valor es mínimo y cada año 

va disminuyendo. 

 
Interpretación año 2012 

 
 

Por cada sol de deuda que debe, tiene (12.63) soles de activos corrientes para 

afrontar. 

Aun cuando el índice muestra que hay un porcentaje de liquidez, no significa que el 
 

100% se pueda volver liquido al corto plazo, ya que el valor es mínimo y cada año 

va disminuyendo. 

 

Interpretación año 2013 

 
Por cada sol de deuda que debe, tiene (28.53)soles  de activos corrientes para 

afrontar. 

Aun cuando el índice muestra que hay un porcentaje de liquidez, no significa que el 
 

100% se pueda  volver liquido al corto plazo, ya que el valor es mínimo y cada año 

va disminuyendo. 
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2013 2014 2015 

100,508.00 356,942.00 163,493.00 

56,821.00 107,505.00 30,263.00 

13,255.00 28,259.00 30,263.00 

3.30 8.83 4.40 

 

 

LIQUIDEZ GENERAL 
 
 

100% 
 
 

50% 

 

 
 
 
7.58 

 
 
12.63 

28.53 
 
 
 
DIST.SARAHI 

 
0% 

2013 2014 2015 
 

 
 

2..- Liquidez Prueba Ácida.- Permite conocer el grado de liquidez que tiene la empresa, 

considerando el dinero en caja y bancos, valores negociables y su fórmula es: 

 
 

 
Fórmula : 

 

Activo Corriente - inventarios  /Pasivo Corriente 
 

 
 
 
 
 

Interpretación año 2011 
 

Por cada sol de deuda la empresa tiene S/3.30 para afrontar 
 

Interpretación año 2012 
 

Por cada sol de deuda la empresa tiene S/ 8.83  para afrontar 
 

Interpretación año 2013 
 

Por cada sol de deuda la empresa tiene S/4.40 para afrontar 
 
 
 
 
 

PRUEBA ACIDA 
 

 

400,000.00 
 

300,000.00 
 

200,000.00 
 

100,000.00 
 

0.00 

 
 
 
 
 
 
 
3.30 

 
 
 
 
 
 
8.83 

 
 
 
 
 
 
 
4.40 

 
 
 
 
DIST.SARAHI 

2013 2014 2015 
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2013 2014 2015 

27,363.00 32,529.00 55,341.00 

13,255.00 28,259.00 5,730.00 

2.06 1.15 9.66 

 

 
 
 

3.- Liquidez Defensiva.- Consiste en comparar la cuenta Caja y Bancos con el pasivo 

corriente : 
 
 
 

Fórmula : 

Caja y bancos  /Pasivo 

Corriente 
 

 
 
 
 

Interpretación año 2011 

 
Este resultado permite concluir, que la empresa cuenta con s/ 2.06 de  dinero 

disponible para atender algunas deudas de la empresa. 

Esto es favorable, ya que la empresa podrá cubrir sus obligaciones en el corto plazo. 
 

 
Interpretación año 2012 

 
Este resultado permite concluir, que la empresa cuenta con s/ 1.15 de dinero 

disponible para atender algunas deudas de la empresa. 

Esto es favorable, ya que la empresa podrá cubrir sus obligaciones en el corto plazo. 
 

 
Interpretación año 2013 

 
Este resultado permite concluir, que la empresa cuenta con s/  9.66 de dinero 

disponible para atender algunas deudas de la empresa. 

Esto es favorable, ya que la empresa podrá cubrir sus obligaciones en el corto plazo. 
 
 

LIQUIDEZ DEFENSIVA 
 

 
10.00  

9.66 
 

5.00 
 

 
0.00 

 
 
 
 
 
2013 

 
2.06 

 

 
 
 
 
 
2014 

 

 
1.15 

 
 
 
 
 
 
 
2015 

 

 
DIST.SARAHI 
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2013 2014 2015 

13,255.00 28,259.00 5,730.00 

52,757.00 347,707.00 182,040.00 

0.25 0.08 0.03 

 

 

RATIOS DE SOLVENCIA ECONOMICA 
 

1).-Endeudamiento a corto plazo.- 
 

 
 
 

Fórmula :  

 
Pasivo Corriente  /Patrimonio 

 
 
 
 

Interpretación año 2011 

 
Este resultado permite concluir, que el pasivo corriente representa el 25% del patrimonio 

neto,  cada  s/25.00  está  respaldado  por  0.25  del 

patrimonio. 
 

Interpretación año 2012 

 
Este resultado permite concluir, que el pasivo corriente representa el 8% del patrimonio 

neto,   cada   s/8.00   está   respaldado   por   0.08   del 

patrimonio. 
 

Interpretación año 2013 
 

Este resultado permite concluir, que el pasivo corriente representa el 3% del patrimonio 

neto, cada s/3.00 está respaldado por 0.03 del patrimonio. 
 

 
 
 
 
 

 
 

0.30 

ENDEUDAMIENTO A CORTO PLAZO 

 
0.25 

 
0.20 

 
0.15 

 
0.10 

 
0.05 

 
0.00 

 
0.25 

 
 
 
 
 
0.08 

 
 
 
 
 

 
0.03 
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2013 2014 2015 

75,500.00 185,687.00 144,154.00 

52,757.00 347,707.00 182,040.00 

1.43 0.53 0.79 
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2).- Endeudamiento a largo plazo.- 
 

 
 
 
 

Fórmula : 
 

Pasivo no Corriente /Patrimonio 
 
 
 
 

Interpretación año 2011 

 
Este resultado indica que las deudas a largo plazo comprende el 143% del patrimonio neto, 

cada s/143.00 está respaldado por s/ 1.43 del patrimonio. 

 

 

Interpretación año 2012 

 
Este resultado indica que las deudas a largo plazo comprende el 53% del patrimonio neto, 

cada s/53.00 está respaldado por s/ 0.53 del patrimonio. 

 

 

Interpretación año 2013 
 

Este resultado indica que las deudas a largo plazo comprende el 79% del patrimonio neto, 

cada s/79.00 está respaldado por s/ 0.79 del patrimonio. 
 
 
 

 
 

1.60 

ENDEUDAMIENTO A LARGO PLAZO 
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2013 2014 2015 

44,599.00 242,464.00 242,464.00 

52,757.00 347,707.00 182,040.00 

0.85 0.70 1.33 
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3.- Respaldo en Endeudamiento.- 
 

 

Fórmula : 
 

Inm. Maq. y equipos netos de dep. / Patrimonio 
 
 
 
 

Interpretación año 2011 

 
La comparación de las cuentas indica que la empresa tiene respaldo de sus obligaciones 

hasta un 85% con sus inmuebles maquinarias y equipos. 

 

 

Interpretación año 2012 
 
 

La comparación de las cuentas indica que la empresa tiene respaldo de sus obligaciones 

hasta un 70% con sus inmuebles maquinarias y equipos. 

 

 

Interpretación año 2013 

 

La comparación de las cuentas indica que la empresa tiene respaldo de sus obligaciones 

hasta un 133 % con sus inmuebles maquinarias y equipos. 
 
 

RESPALDO EN ENDAUDAMIENTO 
 

 
 
 
 
 

2.00 

 
1.00 

 
0.00 

 
 
 
0.85 

 
 
 

 
0.70 1.33 
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2013 2014 2015 

88,755.00 213,946.00 149,884.00 

52,757.00 347,707.00 182,040.00 

1.68 0.62 0.82 

 

 

4.- Endeudamiento Total.- 
 

 

Fórmula 
 

 

Pasivo Total 

Patrimonio Neto 
 

 
 
 
 

Interpretación año 2011 

 
El pasivo total representa el 168% del patrimonio neto, cada S/ 168.00 está respaldado 

por S/ 1.68  del patrimonio. 

 

 

Interpretación año 2012 

 
El pasivo total representa el 62% del patrimonio neto, cada S/ 62.00 está respaldado 

por S/ 0.62 del patrimonio. 

 

 

Interpretación año 2013 
 

El pasivo total representa  el 82% del patrimonio neto, cada S/ 82.00 está respaldado 

por S/ 0.82  del patrimonio. 
 

 
 
 

ENDAUDAMIENTO TOTAL 
 

DIST.SARAHI 
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2013 

 
2014 

 
2015 

172,640.00 243,164.00 273,763.00 

491,612.00 694,755.00 782,181.00 

0.35117125 0.34999964 0.34999955 

 

 

RATIOS DE RENTABILIDAD 
 

 

1.- Rentabilidad Bruta  :- 

 
Fórmula: 

 
Utilidad Bruta ventas 

Ventas 
 
 
 

Interpretación año 2011 
 

 

La empresa ha logrado una utilidad del 35%, descontando el costo de los servicios. 
 

 

Interpretación año 2012 
 

 

La empresa ha logrado una utilidad del 35%, descontando el costo de los servicios. 
 

 

Interpretación año 2013 
 

 

La empresa ha logrado una utilidad del 35%, descontando el costo de los servicios. 
 
 
 
 

RENTABILIDAD BRUTA 
 

 
 
 
 
 
 

2015 
0.34999955 

 
 
 
 
 
 

2014 
0.34999964 DIST.SARAHI 
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2013 2014 2015 

 
29,971.00 

 
64,181.00 

 
22,859.00 

 
491,612.00 

 
694,755.00 

 
782,181.00 

0.06 0.09 0.03 

 

 
 
 

2.- Rentabilidad Neta  :- 
 

 

Fórmula: 
 

Utilidad Neta desp. De imp. (*) 
 

Ventas 
 

 
 
 
 

Interpretación año 2011 

 
La empresa ha obtenido una pérdida del 6 %, descontando el costo y gastos e Imp. 

a la renta. 

 

 

Interpretación año 2012 
 
 

La empresa ha obtenido una pérdida del 9 %, descontando el costo y gastos e Imp. 

a la renta. 

 

 

Interpretación año 2013 

 

La empresa  ha obtenido una pérdida del  3 %, descontando el costo y gastos e Imp. 

a la renta . 
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2013 

 
2014 

 
2015 

29,971.00 64,181.00 22,859.00 

141,512.00 561,653.00 331,924.00 

0.21 0.11 0.07 
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3.- Rentabilidad Económica:- 

 
Fórmula: 

 
Utilidad Neta desp. de Imp. (*) 

Activos totales 
 

 
 
 
 

Interpretación año 2011 
 

 

La empresa obtuvo durante el periodo 2011 una rentabilidad económica de 21 %. 
 

 

Interpretación año 2012 

 
La empresa obtuvo durante el periodo 2012 una rentabilidad económica del 11% 

 

respecto al ejercicio anterior. 
 

 
Interpretación año 2013 

 
La empresa obtuvo durante el periodo 2013 una rentabilidad económica del 7 % 

 

respecto al ejercicio anterior. 
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2013 2014 2015 
 

 
 

29,971.00 

 

 
 

64,181.00 

 

 
 

22,859.00 

52,757.00 347,707.00 182,040.00 

0.57 0.18 0.13 

 

 

4.- Rentabilidad  Financiera:- 

 
Fórmula: 

 

Utilidad Neta desp.de Impuestos (*) 

Patrimonio neto 
 

 
 
 
 

Interpretación año 2011 
 

 

La empresa en el año 2011 genero un ratio de rentabilidad financiera del 57%. 
 

 

Interpretación año 2012 

 
La empresa genero un ratio de rentabilidad financiera del 18% , disminuyendo a comparación 

del ejercicio anterior. 

 

 

Interpretación año 2013 
 
 

La empresa genero un ratio de rentabilidad financiera del 13% , disminuyendo a comparación 

del ejercicio anterior. 

 

(*) Se aplican los ratios sobre las perdidas obtenidas a fin de analizar las diferencias de 

un año a otro. 
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